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Síntesis del proyecto

La presente investigación se desarrolla en el contexto del proyecto “Valoración de las medidas de in-
tegración para grupos de migrantes vulnerables” (ASSESS: Assessing Integration Measures for Vulne-
rable Migrant Groups) que persigue supervisar y valorar la eficacia de las medidas de integración para 
los grupos de migrantes vulnerables en diez Estados miembros de la UE. En particular, los tres grupos 
identificados para el análisis incluyen mujeres, menores y víctimas de trata. El proyecto persigue cuatro 
objetivos principales: desarrollar métodos estandarizados de seguimiento de la integración de los mi-
grantes en situación mayormente vulnerable aplicables en toda la UE; valorar el efecto de las políticas 
y las medidas de integración específicas para los tres colectivos mencionados; formular recomenda-
ciones para la mejora de su integración para toda la UE, incluida la identificación de buenas prácticas; 
y concienciar en toda Europa a los actores más relevantes a nivel nacional sobre la necesidad de desa-
rrollar procesos de integración sensibles con la vulnerabilidad, que aborden las particulares circuns-
tancias de algunos migrantes relacionadas con la exclusión, la explotación y la trata de seres humanos.
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Reseña 

El presente informe tiene como objetivo servir de instrumento de profundización y análisis de las me-
didas de integración puestas en marcha en España, prestando especial atención a aquellas dirigidas 
especialmente a los tres grupos de inmigrantes actualmente en situación mayormente vulnerable y 
anteriormente mencionados: menores, mujeres y víctimas de trata. 

Las dificultades en la integración a las que se enfrentan dichos colectivos ha sido una de las temáticas 
destacadas en la “Agenda UE para la integración de nacionales de terceros países”, documento de 2011 
de la Comisión Europa que, entre otras cuestiones, advierte sobre las deficiencias que aun caracterizan 
los datos recabados por los Estados Miembros sobre la vida social, laboral y educativa de los migran-
tes. En este sentido, en ámbito europeo se han desarrollado varios intentos para trazar un sistema de 
estándares comunes de actuación que orientara a los Estados Miembros en el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de las iniciativas de integración. Además, se puso un énfasis especial en los 
límites que presentan las políticas generalistas; ya estas medidas no tienen en cuenta las especifici-
dades que caracterizan los procesos de integración de los grupos de inmigrantes más vulnerables, y 
se arriesgan a ignorar o no responder a las causas principales que conducen a un insuficiente nivel de 
integración social, laboral, educativa y política. Asimismo, existe una falta de evaluación del real impac-
to del diseño y de la implementación de los programas desarrollados en torno a esta temática, lo que 
provoca no solo la falta de una idea clara sobre el nivel de integración conseguido, sino también la falta 
de identificación de las áreas de intervención que necesitarían ser revisadas para garantizar su eficacia.

En esta línea, los documentos europeos señalan la importancia de las prácticas de seguimiento y eva-
luación, ya que son fundamentales para medir la influencia y los resultados de las políticas. En esta 
dirección, se recomienda recopilar y aplicar indicadores cuantitativos y cualitativos con el objetivo de 
evaluar los progresos conseguidos, ajustar los objetivos y facilitar la coordinación de la información re-
cabada. Los indicadores de integración proporcionan, asimismo, una perspectiva sobre las deficiencias 
existentes en la recopilación de datos relevantes y representativos, y sobre las áreas de intervención 
que deberían abordarse con más atención.

Estos procedimientos de evaluación aumentan su relevancia y adquieren un papel más preponderante 
en periodos de recesión económica como la que ha sufrido Europa durante los últimos años, ya que 
proporcionan la oportunidad de buscar programas más eficaces y, al mismo tiempo, más eficientes 
debido a la reducción de recursos disponibles. Más que nunca, la necesidad de garantizar la asignación 
correcta y útil de los fondos cobra importancia y, por tanto, también lo hacen la valoración sobre la ido-
neidad y los logros alcanzados de los objetivos y soluciones propuestas.  

Por los motivos y necesidades mencionadas, la presente investigación pretende profundizar en si las 
iniciativas puestas en marcha en España en el campo de la integración son coherentes con los docu-
mentos y directrices a nivel Europeo, en cómo se han implementado, y en hasta qué punto se están 
teniendo en cuenta las necesidades especificas de los colectivos identificados. Para lograrlo, además 
de analizar el contenido de la legislación nacional que les concierne, se realiza también una valoración 
de los resultados de su integración mediante el análisis de datos estadísticos relevantes en áreas de 
intervención claves como el empleo, la educación y la ciudadanía activa.
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PAAIIN:	Plan	de	Acción	para	la	Acogida	e	Integración	de	los	Inmigrantes	en	Navarra
PECI: Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración
PEIO: Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades
PENIA:	Plan	Estratégico	Nacional	de	Infancia	y	Adolescencia
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PNAIS:	Plan	Nacional	de	Inclusión	Social
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Introducción

Fines y objetivos de la investigación

La presente investigación tiene por objeto valorar la integración de los tres grupos de migrantes en situa-
ción más vulnerable: niños, mujeres y víctimas de trata. Para lograrlo, el análisis se ha desarrollado prin-
cipalmente en dos niveles; el objetivo del primero ha sido examinar la legislación y las políticas actuales 
que abordan el tema de la integración del colectivo migrante en general, o más específicamente de los 
tres grupos mencionados, y las distintas áreas de intervención relacionadas. El enfoque se ha centrado 
en la coherencia entre las fuentes políticas y su nivel de comprensión de asuntos concretos que atañen 
a la integración de los menores, las mujeres y las víctimas de la trata nacionales de terceros países. Al 
mismo tiempo, se ha prestado una atención especial a la aplicación de fines y objetivos en la práctica, y 
hasta qué punto se están persiguiendo y consiguiendo. El segundo ámbito de evaluación se basa en los 
efectos y los resultados de las políticas examinadas previamente. Para este fin, se ha creado y recopilado 
un sistema de indicadores de integración concretos en las áreas de integración más relevantes, de ma-
nera de describir el nivel real de integración de los tres grupos mencionados. La recopilación de datos 
y la disponibilidad de los mismos también han sido objeto de estudio, ya que la falta de estadísticas re-
presentativas excluye la posibilidad de evaluar la influencia de las políticas y programas implementados.

Metodología

Para lograr los objetivos del proyecto ASSESS y del presente informe, se emplearon diversos métodos 
de trabajo. Como mencionado, se llevó a cabo una revisión documental sobre la legislación y las polí-
ticas relevantes, para lograr identificar los objetivos principales que guían el enfoque en torno al tema 
de la integración en España. Cuando la información necesaria no estaba disponible públicamente, se 
han enviado solicitudes de información (cualitativa y cuantitativa) a los organismos competentes en la 
materia. Además, para profundizar en la aplicación práctica de los planes y las líneas estratégicas, se 
realizaron varias entrevistas, en un intento de involucrar a distintos tipos de actores involucrados en la 
implementación de las iniciativas sobre integración en el país. Más concretamente, se ha consultado a 
las	siguientes	instituciones	y	organizaciones:	UNED,	Save	the	Children,	UGT,	Fundación	Raíces,	Colectivo	
Hetaira,	Apramp,	Accem,	Federación	de	Organizaciones	de	Mujeres	Progresistas,	Ministerio	del	Interior,	
Foro	de	Integración	de	los	Inmigrantes	y	al	Instituto	de	la	Mujer.

Perfil de los colectivos analizados

Mujeres nacionales de terceros países (NTP) en España

El numero de nacionales de terceros países residentes en España se ha incrementado exponencial-
mente durante los últimos diez años, alcanzando valores de crecimiento interanual del 22,95% en 
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2005,	y	del	16,58%	en	2008.	Tras	ralentizarse	a	partir	de	2010,	ha	comenzado	una	tendencia	negativa	
desde 2012. Este cambio demográfico, sin embargo, se ha manifestado en proporciones y momentos 
diferentes	en	la	población	femenina	y	masculina;	de	hecho,	la	población	masculina	NTP	ha	comen-
zado	a	disminuir	su	presencia	en	2011,	mientras	que	la	población	femenina	NTP	solo	ha	comenzado	
a descender en 2013. Como examinaremos más en profundidad en los próximos capítulos de este 
informe, es probable que esto radique en el impacto diferente que esta crisis, que ha afectado a todas 
las economías occidentales, ha tenido en los sectores económicos en los que los dos colectivos es-
tán	empleados	con	mayor	frecuencia.	En	2013,	la	población	NTP	descendió	2,5	puntos	porcentuales	
respecto a las cifras de 2012; es decir, un total de 2.691.518 mujeres, lo que significa un 11,25% de la 
población	total	residente	en	España,	y	el	48,53	%	de	la	población	total	NTP.

Porcentaje de mujeres NTP y variaciones interanuales

 2008 2009 2010 2011 2012 2013

   % Mujeres NTP 10,58 11,24 11,47 11,51 11,52 11,25

Variación interanual % mujeres NTP 16,11 7,7 2,78 0,84 0,29 – 2,51

Fuente:	INE,	Estadística	Padrón	Continuo,	1	de	enero	de	2013.

El colectivo de mujeres inmigrantes en España está caracterizado principalmente por nacionales extra-
comunitarias, que alcanzan un total de 1.552.957 personas y las primeras cinco nacionalidades son las 
siguientes: rumana, marroquí, británica, ecuatoriana y colombiana.

Mujeres NTP por nacionalidades

Total mujeres NTP 2.691.518 

Rumanía 426.501

Marruecos 333.354 

Reino Unido 190.863 

Ecuador 129.841

Colombia 123.852 

Fuente:	INE,	Estadística	del	Padrón	Continuo,	1	de	enero	de	2013

Los nacionales de terceros países que residen habitualmente en España lo hacen bajo el llamado 
“Permiso	de	Régimen	General”.	A	fecha	de	31	de	diciembre	de	2013,	1.030.265	personas	tenían	un	
Permiso General, con el colectivo latinoamericano representando a la gran mayoría de las mujeres, 
seguido	del	colectivo	africano.	No	obstante,	desde	2013	el	número	de	Permisos	Generales	otorgados	
ha disminuido, y la mayor disminución se ha dado en el colectivo femenino, que ha decrecido en un 
4,17 %. Si examinamos más detenidamente las variaciones según las distintas nacionalidades, se 
pone de manifiesto cómo la población femenina latinoamericana y centroamericana es el sector de 
población con una pérdida mayor de permisos, con una caída del 12,48 % desde el año pasado. Este 
fenómeno se explica tanto por la obtención de la nacionalidad española (principalmente debido a la 
entrada en vigor del “Plan intensivo para la obtención de la nacionalidad”1 en 2012, que facilitó los 
procedimientos necesarios y que concierne mayoritariamente a solicitantes latinoamericanos), como 
por el retorno de un gran número de latinoamericanos a sus países de origen a consecuencia de la 
pérdida de su empleo y las altas tasas de desempleo.

1 http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288775442749/EstructuraOrganica.html#id_1288775439212
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Mujeres NTP con Permisos de Régimen General

 
Régimen General 31-12-2013 Interanual 2012 – 2013 Variaciones (%)

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres
Total 2.252.450 1.222.185 1.030.265 – 4,11 – 4,06 – 4,17

Resto	de	Europa 129.802 58.027 71.775 3,14 2,25 3,87

África 983.124 604.817 378.307 -0,55 -1,53 1,06

EE. UU. 17.697 8.654 9.043 2,16 2,17 2,15

América del Sur y Central 768.905 350.393 418.512 -12,60 -12,74 -12,48

Asia 351.197 199.306 151.891 4,58 3,81 5,60

Oceanía 800 435 365 0,38 -0,23 1,11

Fuente:	OPI,	Extranjeros	con	autorización	de	estancia	por	estudios	en	vigor,	31	de	diciembre	de	2013.

Con	respecto	a	las	mujeres	NTP	con	Permiso	de	Estudios	en	España,	24.9792 tenían uno a fecha de 31 de 
diciembre	de	2013.	De	nuevo,	el	colectivo	más	numeroso	está	representado	por	nacionales	procedentes	
de América del Sur y América Central (9.714), de las cuales la mayoría son colombianas o brasileñas. 
El segundo colectivo más numeroso es el de las asiáticas, la mitad de las cuales son mujeres chinas.

No	hay	datos	disponibles	sobre	la	duración	del	tipo	de	permiso	de	residencia	desagregado	por	sexos.	
Tan	solo	tenemos	disponible	la	cifra	total	de	permisos	de	residencia	temporales,	que	representan	el	
25,11%3 del total de los permisos concedidos. El siguiente gráfico proporciona una idea del perfil de la 
mujer inmigrante residente en España según la duración de su residencia. Puede observarse que las 
mujeres inmigrantes residentes a largo plazo (siete años o más) representan la gran mayoría del colec-
tivo total. Se trata sobre todo de nacionales de la UE y Latinoamérica en proporciones muy similares. 
Por otro lado, las mujeres africanas presentan cifras mayores en comparación con otros colectivos y 
proporciones más equitativas en la residencia de uno a cuatro años de duración.

Mujeres NTP por nacionalidades y periodo de residencia

Fuente:	Ine,	Encuesta	PoblaciónActiva,	2013.

Desde	los	datos	estadísticos	colectados	por	el	INE,	también	es	posible	estimar	una	aproximación	a	la	
cifra	de	mujeres	NTP	que	residen	en	España	en	situación	administrativa	irregular		mediante	la	com-
paración	de	las	cifras	de	mujeres	con	Permisos	de	Régimen	General	y	aquellas	inscritas	en	el	Padrón	
Municipal; este último, en efecto, incluye a todos los residentes de los municipios, ya que no se requiere 
documentación para inscribirse y el registro proporciona acceso a los servicios sociales básicos. Esta-
ríamos hablando de cerca de 300.000 mujeres.

2 OPI, Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor, 31 de diciembre de 2013. http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Estadisticas/ope-
raciones/con-autorizacion/index.html
3	 OPI,http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Estadisticas/operaciones/con-certificado/201312/Residentes_Principales_Resultados_31122013.pdf
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En	cuanto	a	lo	que	concierne	al	nivel	educativo	de	las	mujeres	NTP	en	España,	la	cifra	promedio	mues-
tra que la mayoría ha llegado y, a menudo, ha finalizado secundaria y, en una gran proporción, ha alcan-
zado estudios superiores. Este hecho marca una importante diferencia con los hombres extranjeros, ya 
que las cifras muestran que este colectivo se caracteriza principalmente por una mayor concentración 
de personas con certificado de primaria y primer nivel de educación secundaria. Los nacionales de la 
UE y los latinoamericanos son los colectivos con un mayor nivel educativo. Estos datos deberían recor-
darse y tenerse en cuenta ya que serán datos importantes con respecto a la integración laboral que 
evaluaremos más detenidamente en los próximos capítulos de este informe.

 Mujeres NTP según el nivel educativo alcanzado
 

Fuente:	INE,	EPA,	2013

En	cuanto	a	la	estructura	de	la	población	femenina	NTP,	el	colectivo	se	caracteriza	por	una	edad	me-
dia	mucho	menor	en	comparación	con	la	población	femenina	autóctona.	De	hecho,	la	edad	media	del	
primer colectivo es de 34,98 años; mientras que la edad media de la población autóctona es de 44,17 
años. Como las cifras muestran a continuación, la estructura de la población de mujeres extranjeras en 
España está caracterizada por cifras muy bajas en las franjas de entre 50 y 75 años de edad, mientras 
que muestra una alta concentración de la franja de entre 25 y 44 años edad, con valores más altos entre 
las	edades	de	30	a	39	años.	Si	comparamos	estas	cifras	con	las	de	la	población	masculina	NTP,	las	mu-
jeres inmigrantes muestran una mayor diferencia en cifras en lo que concierne al sector de población 
de	25	a	29	años	de	edad.	Finalmente,	podemos	afirmar	a	partir	del	gráfico	la	alta	tasa	de	natalidad	que	
también	caracteriza	a	la	población	NTP.

Estructura población NTP por sexos y edades

Fuente:	INE	31.12.2013
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Este hecho también se refleja en las cifras de nacimientos, ya que las mujeres inmigrantes tienen una 
media de 1,534	niños,	frente	a	los	1,23	de	las	mujeres	autóctonas.	La	edad	media	de	las	mujeres	NTP	en	
tener su primer hijo es de 29,7 años, frente a los 32,20 años de las autóctonas. El 18,60% del total de los 
nacidos	en	2013	tiene	una	madre	NTP.	La	población	NTP	se	reparte	casi	equitativamente	entre	casados	
y	no	casados.	De	nuevo,	las	distintas	nacionalidades	arrojan	distintas	cifras;	por	ejemplo,	la	población	
africana tiene la tasa más alta de matrimonios, mientras que la población latinoamericana no está ca-
sada en su mayoría. En cuanto al ámbito nacional, el 18,10% del total de los matrimonios celebrados en 
2013	es	de	parejas	con	al	menos	un	cónyuge	NTP.

Menores NTP en España

Como	ya	se	ha	señalado	anteriormente,	la	población	NTP	residente	en	España	es	muy	joven.	Los	niños	
NTP	(de	entre	0	y	17	años	de	edad),	a	fecha	de	1	de	enero	de	2014,	eran	2.461.381.	En	particular,	el	grupo	
de	0	a	4	años	representaba	el	8%	del	total	de	la	población	NTP	y	el	43%	del	colectivo	de	los	menores	era	
el	del	grupo	de	0	a	14	años	de	edad.	La	población	NTP	menor	de	edad	más	joven	está	representada	por	
los africanos. En este grupo hay una mayor concentración en el grupo de 0 a 5 años de edad. Por otro 
lado, el colectivo de los menores de América Latina y Central forma parte, en su mayoría, del grupo de 
14 a 17 años de edad.

Población NTP por grupos de edad, sexo y nacionalidad

Edad Total África América Central Sudamérica Asia Apátridas
Total 2461381 977788 193784 900226 332354 618

0 35942 22016 1466 6199 5873 1
1 39494 23890 1549 7112 6453 1
2 37199 22911 1352 7320 5274 11
3 38695 25164 1281 6461 5466 12
4 37101 23791 1265 6227 5485 14
5 32917 22684 1304 3232 5321 11
6 27010 18312 1168 2563 4648 7
7 25344 16610 1198 2917 4272 10
8 23962 14480 1293 3853 3961 9
9 23952 13275 1442 4896 3979 6

10 23029 11730 1642 5643 3659 3
11 23569 10510 1846 7379 3442 5
12 24612 9950 1930 9273 3084 5
13 26999 9767 2186 11435 3279 12
14 28479 9785 2231 12784 3355 4
15 28109 9675 2276 12388 3430 2
16 29060 9630 2272 13015 3743 7
17 29874 10057 2321 13298 3784 7

Fuente:	INE

En	cuanto	a	 las	cifras	de	menores	no	acompañados	NTP	en	España,	 los	datos	disponibles	son	 los	
publicados por el Ministerio de Justicia. A fecha de 31 de diciembre de 2013, 2.841 niños figuraban 
inscritos	en	el	llamado	“Registro	de	menores	no	acompañados”.	El	perfil	promedio	de	los	niños	inmi-

4	 INE,	Movimientos	naturales	de	la	población,	2014.	http://www.ine.es/prensa/np851.pdf
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grantes no acompañados que llegan a España y residen en el país es el de un varón de edad compren-
dida entre los 15 y 18 años de edad, principalmente nacional de Marruecos (76,02%), Algeria, Malí, 
Nigeria	o	República	de	Guinea.

Víctimas de trata en España

Los	datos	de	las	víctimas	de	trata	en	España	los	recopila	la	Fiscalía	y	el	Cuerpo	de	Policía.	En	2013,	la	
policía española y la Guardia Civil, en el marco del “Plan nacional contra la trata de seres humanos con 
fines explotación sexual”5 identificaron un total de 1.108 víctimas, la mayoría mujeres nacionales de 
Rumanía,	Nigeria	y	Paraguay.	La	edad	media	de	las	víctimas	estaba	entre	los	23	y	los	27	años	de	edad,	
aunque doce de las víctimas eran menores. Otra característica que debemos señalar es que, en la ma-
yoría de los casos, estaban en situación regular en España.

Número de víctimas de trata con fines de explotación sexual identificados, Policía española

2011 2012 2013

1082 976 1180
Fuente:	Guardia	Civil,	“VII	Informe	de	seguimiento”

En	el	mismo	año,	la	Fiscalía	española	identificó	a	49	víctimas	de	trata	con	fines	de	explotación	laboral.	
Entre	ellos,	38	hombres	y	22	mujeres.	La	mayoría	de	las	víctimas	procedían	de	Rumanía,	(22),	seguidas	
de paquistaníes (8), marroquíes (6) y malíes (4). 

La trata con fines de  mendicidad afectó a diez víctimas el pasado año, seis de las cuales eran hombres 
y cuatro mujeres.

5	 http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/tratadeMujeres/planIntegral/DOC/PlanIntegralTSHconFES_Cst.pdf#sthash.Crh6spt5.dpuf
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Parte I – Evaluación de la integración de mujeres inmigrantes

I. 1 Valoración de las políticas

Introducción

El marco de política de igualdad y para la mujer se caracteriza por la toma de conciencia de su particu-
lar vulnerabilidad debido al doble factor de discriminación que sufren las mujeres inmigrantes por ser 
mujeres y por ser inmigrantes. Por este motivo, la legislación identifica a las mujeres como un colectivo 
especialmente vulnerable y con riesgo de exclusión social. Este principio rige las dos fuentes políticas 
principales de ámbito nacional, que se basan en estas fuentes: el Plan Estratégico de Ciudadanía e In-
tegración (PECI)6	y	el	Plan	Estratégico	Nacional	de	Igualdad	de	Oportunidades	(PEIO)7.

Los asuntos relacionados con las mujeres y la igualdad de género en España han sido la corriente prin-
cipal en todas las políticas nacionales que abordan áreas concretas de intervención que tienen que ver 
con la integración de las mujeres inmigrantes, como la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres8 declara en su Artículo 15: “El principio de igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. 
Las Administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposi-
ciones normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el 
desarrollo del conjunto de todas sus actividades”.

El Plan PECI, en su última versión 2011-2014, declara la “igualdad y no discriminación”9 en su primera 
directriz, y explica que el Plan prestará una atención especial a poder garantizar la igualdad de trato 
y oportunidades a las mujeres inmigrantes en todas las esferas de las intervenciones públicas y de la 
vida social, reconociendo su ya mencionada doble discriminación, Además el Plan incluye el “género” 
en	áreas	de	intervención	transversal,	haciendo	referencia	explícita	a	los	principios	CEDAW	(Convención	
sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer).	La	estrategia	adoptada	
por el Plan combina tanto medidas personalizadas concretas como la incorporación de los asuntos 
de género a todas las intervenciones, a través del llamado enfoque principal10. Uno de los principales 
objetivos declarados es el “empoderamiento” de la mujer, que se define como un proceso de cambio 
mediante el que las mujeres incrementan su acceso a los mecanismos del poder, que afecta no solo a 
la toma de decisiones o a los procesos de representación si no también a la percepción que la propia 
mujer tiene de sí misma.

La última versión 2014-2016 del Plan PEIO se basa principalmente en cuatro principios básicos: ciu-
dadanía, empoderamiento, transversalidad e innovación. Sobre el tema concreto de las mujeres inmi-
grantes, el Plan recoge objetivos concretos en diversas áreas de intervención como educación, aten-
ción a la diversidad e inclusión social, violencia, y política exterior y cooperación.

6 España, Secretaría General de Inmigración y Emigración, Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014, 2010.
7 España, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016, 2013.
8 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (Vigente hasta el 01 de Enero de 2015).
9 PECI, P. 105
10 PECI, P. 243

Informe ASSESS II.indd   15 14/07/15   13:12



16 17

Estas medidas se acompañan de planes especiales complementarios como el “Plan nacional de sen-
sibilización y prevención de la violencia de género”, el “Plan de asistencia y prevención de violencia de 
género en la población inmigrante” de 2009-2012 y el “Plan integral contra la trata con fines de explo-
tación sexual”. En cuanto a la temática específica de las víctimas de violencia de género, que afecta 
principalmente a la población inmigrante, la Ley Orgánica 4/200011, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, introdujo12 una disposición especial para las mujeres 
que hubieran sido víctimas de violencia doméstica o de género que, en teoría, podrían tener acceso 
a un permiso de residencia individual, independientemente de la duración del matrimonio o relación. 
En un principio, se otorgaba permiso de residencia por un año, que se ampliaba hasta cinco años a la 
finalización	del	juicio	en	caso	de	que	se	reconociese	la	condición	de	víctima	de	la	mujer.	No	obstante,	
solo se puede obtener un permiso de residencia individual tras la emisión de un informe ad-hoc por 
parte	del	Fiscal	que	recoja	el	episodio	violento,	lo	que	para	las	mujeres	sin	papeles	es	difícil	de	conse-
guir, ya que es frecuente que no tengan pruebas de la violencia y teman su deportación a consecuencia 
de	dirigirse	a	las	autoridades	locales.	Normalmente,	las	mujeres	inmigrantes	que	se	han	reunido	con	
sus cónyuges tienen que probar la existencia de la relación/matrimonio por un mínimo de cinco años 
para poder obtener el permiso de residencia. Si la mujer se divorcia, tiene que probar la convivencia 
con su marido durante, al menos, dos años. Sin embargo, la disposición especial garantiza su idonei-
dad para obtener un permiso de residencia y trabajo independiente en los casos en que inicialmente 
hubiera obtenido su residencia gracias a la reunificación familiar; solo se necesitará la emisión de la 
orden	de	protección	por	la	policía	o	del	informe	por	la.	No	obstante,	la	incoherencia	actual	en	el	marco	
de la Ley de Extranjería y la Ley Integral contra la Violencia de Género introduce la posibilidad de que 
una mujer inmigrante sin papeles que informe a la policía de abusos se arriesgue a ser deportada si la 
persona denunciada es finalmente absuelta al finalizar el juicio (Artículo 31/2). Aunque estos derechos 
están establecidos por ley, en la práctica existen numerosas limitaciones en cuanto a la implemen-
tación del derecho a ser informado (Artículo 18 de la Ley Integral) y del derecho a estar acompañada 
por un intérprete.

Debido	a	la	subdivisión	de	competencias	entre	los	distintos	ámbitos	territoriales	que	caracteriza	a	la	
Administración española y, en particular, a la temática relacionada con la integración y los servicios 
sociales, todas las Comunidades Autónomas y las administraciones locales basan asimismo sus acti-
vidades y programas sobre asuntos relacionados con las mujeres en Planes locales y autonómicos de 
igualdad de oportunidades. Por este motivo, no existe un sistema totalmente homogéneo y coherente 
en el campo de las mujeres inmigrantes, ya que el método y las medidas y programas implementados 
dependen del organismo encargado de su diseño e implementación. La sensibilidad con el tema varía 
de una Comunidad Autónoma a otra, y lo mismo ocurre con las intervenciones locales. 

A pesar de los objetivos y declaraciones presentes en los documentos políticos, el enfoque sobre el gé-
nero en asuntos relacionados con las migraciones se caracteriza por la incongruencia y la incoherencia, 
ya que el enfoque general parece estar más centrado en el colectivo general y no explícitamente en las 
mujeres inmigrantes. Profundizaremos en el tema en los siguientes apartados. Aunque se han hecho 
algunos intentos durante los últimos años, el mercado de trabajo de las mujeres inmigrantes aún se 
caracteriza por altos niveles de vulnerabilidad y precariedad, y su posición aún sufre de discriminación 
debido al marco legislativo que regula su sector de empleo. Al mismo tiempo, aunque las fuentes nor-
mativas tienen como objetivo la mejora de su participación cívica, no disponemos de datos sobre su 
comportamiento en los campos relacionados. Por este motivo, no puede realizarse ninguna evaluación 
ni seguimiento, desatendiendo este aspecto de su integración.

11	Ley	Orgánica	4/2000	de	11	de	Enero	sobre	Derechos	y	Libertades	de	los	Extranjeros	en	España	y	su	Integración	Social	(artículo	31	bis);	Reglamento	
de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	aprobado	por	Real	Decreto	557/2011,	de	20	de	abril	(artículos	del	131	al	134).
12 http://extranjeros.empleo.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja042/index.html
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Empleo

Acceso al mercado laboral

La Ley Orgánica 4/2000, “sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social” establece que los nacionales de terceros países en España con más de 16 años tienen derecho 
a desarrollar una actividad remunerada y acceder al sistema de la Seguridad Social en condiciones de 
igualdad, si son titulares de uno de los siguientes permisos administrativos13:

- Permiso de residencia temporal para: empleo remunerado, empleo temporal remunerado, au-
toempleo,	trabajadores	con	formación	superior	titulares	de	la	Tarjeta	Azul	Europea,	familiares	
con permiso de reunificación familiar y mujeres nacionales de terceros países víctimas de vio-
lencia de género.

- Permiso de trabajo para estudios, investigación y formación, y para el suministro transnacional 
de servicios, arraigo, permisos excepcionales por motivos humanitarios y protección interna-
cional, víctimas de trata, y colaboradores contra el crimen organizado.

- Permisos de residencia a largo plazo y permisos europeos de residencia a largo plazo.

La misma fuente prevé tres tipos principales de permisos de trabajo: “trabajo por cuenta ajena”, que 
engloba a los trabajadores asalariados, “trabajo por cuenta propia”, que engloba los permisos de au-
toempleo, y el permiso por “contingente”, que identifica determinadas vacantes en sectores de activi-
dad, principalmente en el sector agrícola. Para poder obtener el primer tipo de permiso, los nacionales 
de terceros países necesitan una oferta laboral y un contrato de trabajo.

La concesión del permiso de trabajo depende de la llamada “Situación nacional del empleo”, que sig-
nifica que la expedición del permiso solo se autorizará a nacionales de terceros países si en el Sistema 
Nacional	de	Empleo	no	hay	trabajadores	españoles	desempleados	y	buscando	ese	tipo	de	trabajo,	o	
disponibles para el mismo tipo de trabajo. Para este fin, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
elabora catálogos trimestrales por cada provincia española en donde se enumeran las actividades de 
más difícil cobertura. Para los empleos que no estén incluidos en el catálogo, el empleador tiene la 
obligación de probar que la oferta de empleo para la que quiere contratar a un nacional de un tercer país 
ha tenido un resultado negativo.

Los nacionales de terceros países que quieran autoemplearse tienen que reunir una serie de requisi-
tos, como estar en posesión de las cualificaciones profesionales necesarias, probar que cuentan con la 
inversión	económica	necesaria	o	contar	con	el	apoyo	de	una	entidad	financiera.	Normalmente,	las	ma-
yores dificultades con las que se encuentran los nacionales de terceros países en el momento de iniciar 
su propia actividad tienen que ver con los aspectos financieros, ya que se enfrentan a obstáculos a la 
hora de solicitar préstamos bancarios o incluso en el momento de abrir una cuenta bancaria, debido a la 
falta de historial financiero en el país de acogida. Con el objetivo de ayudar a los nacionales de terceros 
países, algunos bancos han desarrollado programas de facilitación de acceso al crédito o préstamos 
para inmigrantes. Probablemente debido a los obstáculos mencionados, las nacionales de terceros paí-
ses trabajan en su mayoría como asalariadas. En cifras concretas, solo 82014 mujeres inmigrantes se 
autoemplearon durante los primeros seis meses de 2014, mientras que los permisos de trabajo para 
trabajar para un empleador alcanzaron la cifra de 33.443 mujeres.

13 http://www.empleo.gob.es/es/guia/texto/guia_15/contenidos/guia_15_36_0.htm
14 MEYSS, Anuario 2013.  
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El acceso al empleo en el sector público no es posible para los nacionales de terceros países, ya que los 
candidatos tienen que15: tener nacionalidad española o comunitaria, ser cónyuge o descendiente menor 
de 21 años, ser económicamente independiente de un nacional español, de la UE, o Schengen, indepen-
dientemente de su nacionalidad.

Participación en el mercado de trabajo

Los datos recabados anualmente por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social sobre mujeres nacio-
nales de terceros países en el mercado de trabajo español muestran que las cifras son superiores a 
las	de	los	varones	nacionales	de	terceros	países.	De	hecho,	las	cifras	muestran	que	la	mayoría	de	los	
permisos de trabajo pertenecen a mujeres nacionales de terceros países ya que, de un total de 175.610 
permisos	emitidos	en	2013,	90.170	fueron	emitidos	a	mujeres.	Del	total	de	los	permisos	mencionados,	
58.667 se emitieron para el desarrollo de la profesión de “Empleada doméstica u otro tipo de empleada 
de limpieza”. A partir de estas características, podemos decir que la participación de las mujeres en 
el mercado de trabajo está caracterizada por una alta concentración de las mismas en el sector ser-
vicios,	ya	que	la	mayoría	trabajan	como	empleadas	domésticas,	o	en	hoteles	y	restaurantes.	Durante	
los primeros seis meses de 201416, de un total de 43.553 permisos de trabajo y residencia emitidos, 
39.959 estuvieron relacionados con el empleo en el sector servicios y, más concretamente, 31.938 
fueron permisos para desempeñar trabajos como empleado doméstico o personal de limpieza. Los 
trabajadores de servicios en restaurantes fueron el segundo sector más representado, alcanzando la 
cifra de 2.383 permisos de trabajo concedidos. Por todos estos motivos, es frecuente que las mujeres 
nacionales de terceros países trabajen en empleos precarios, con condiciones arbitrarias o informa-
les, con un número mayor de contratos temporales y a tiempo parcial que las mujeres españolas y, a 
menudo, con salarios más bajos o con largas jornadas de trabajo. El sector del trabajo doméstico se 
rige	por	el	Real	Decreto	29/2012,	“de	mejora	de	gestión	y	protección	social	del	Sistema	Especial	para	
Empleados de Hogar”17.

En 2012, una reforma de ámbito nacional transformó el sector doméstico en un sistema especial, regido 
por una normativa autónoma en lo que se refiere a contratos, relación con el empleador, afiliación a la 
seguridad social y protección social. El proceso de reforma tenía como objetivo incluir el sistema espe-
cial en el general en 2018, cuando las condiciones de igualdad entre sectores se hubieran completado. 
A pesar de que ha habido algunas mejoras, el sector aún se caracteriza por un alto nivel de precariedad. 
Los contratos de trabajo por escrito son obligatorios cuando se aplican a varias horas de trabajo a la 
semana, la inscripción en la Seguridad Social todavía depende del empleado e incluso las horas de tra-
bajo necesarias para alcanzar la obligatoriedad de inscripción en la Seguridad Social son aún bajas, no 
posee ninguna reglamentación con respecto a despidos no justificados o repentinos, y no prevé medidas 
para la prevención de riesgos laborales. Además, el sector todavía presenta un bajo nivel de protección 
social debido, por ejemplo, al hecho de que la prestación por desempleo no está prevista para este tipo 
de trabajadores, ya que sus contribuciones a la Seguridad Social solo cubren bajas por maternidad, ac-
cidentes, invalidez o enfermedad18. El hecho de que los empleados domésticos no puedan beneficiarse 
de la prestación por desempleo limita, a su vez, su acceso a las prestaciones sociales, ya que se activan 
solamente cuando se agotan las modalidades previas de subsidio por desempleo. Estas peculiaridades 
tienen una influencia importante en los indicadores de integración de las mujeres nacionales de terce-
ros países, como se estudiará en el próximo capítulo. 

Debido	a	la	citada	condición	vulnerable	en	el	mercado	laboral,	a	pesar	de	que	formalmente	tienen	de-
recho a acceder a él en las mismas condiciones de igualdad que la población autóctona, con frecuencia 

15 http://www.seap.minhap.gob.es/es/servicios/empleo_publico/quien.html
16	MEYSS,	Estadística	de	Autorizaciones	de	Trabajo	a	Extranjeros,	enero	a	junio	2014.
17	Real	Decreto-ley	29/2012,	de	28	de	diciembre,	de	mejora	de	gestión	y	protección	social	en	el	Sistema	Especial	para	Empleados	de	Hogar	y	otras	
medidas de carácter económico y social.
18 http://www.empleo.gob.es/es/portada/serviciohogar/masinformacion/serviciohogar2014.pdf
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las mujeres inmigrantes no acceden a los servicios públicos de empleo, principalmente por falta de 
conocimiento o información sobre tales servicios, o por participar en canales y redes más informales.

Las Administraciones públicas son las responsables de desarrollar políticas de empleo activas en Es-
paña; se encargan de proporcionar servicios públicos a la población con empleo y desempleada con 
el principal objetivo de facilitar la obtención de un trabajo, mejorar su promoción laboral y reciclaje 
profesional.	También	administran	las	prestaciones	sociales	de	las	personas	desempleadas.	Las	Comu-
nidades Autónomas, mediante su sistema de servicios públicos de empleo, dirigen, desarrollan y lle-
van	a	cabo	las	políticas	regionales	de	empleo.	Realizan	principalmente	actividades	de	intermediación,	
orientación	laboral	y	formación	profesional.	Todos	los	servicios	públicos	deben	garantizar	la	igualdad	
de trato y oportunidades de empleo, prestando atención a los colectivos más vulnerables y en riesgo de 
exclusión. Los programas más importantes del área de empleo, en su mayoría proporcionados por las 
Comunidades Autónomas y las administraciones locales, están relacionados con la información, orien-
tación y asistencia a personas desempleadas (SIPE), orientación laboral y asistencia para el autoempleo 
(OPEA), mediación laboral, contratos para realizar trabajos de interés público, formaciones profesiona-
les y escuelas profesionales para jóvenes desempleados y talleres laborales. 

En general, los servicios públicos de empleo se caracterizan por un método “normalizado”, que no re-
serva	un	trato	especial	a	las	mujeres	inmigrantes.	No	obstante,	existen	programas	que	tienen	en	cuenta	
su pertenencia a un grupo vulnerable. Las administraciones responsables, sin embargo, declaran que 
priorizan la formación profesional de determinados colectivos para garantizar el acceso a personas con 
mayores dificultades de inserción o mantenimiento en el mercado de trabajo. Estos colectivos tendrían 
prioridad a la hora de participar en formaciones, e incluyen a: mujeres, personas mayores de 45 años, 
jóvenes, personas con discapacidad, víctimas de terrorismo y violencia, desempleados de larga dura-
ción, personas con riesgo de exclusión social e inmigrantes.

No	obstante,	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad,	a	través	del	Instituto	de	la	Mujer,	
cuya función es promocionar y mejorar las condiciones que permiten la igualdad social entre sexos y 
la participación femenina en la vida política, cultural, económica y social, desarrolla programas para la 
promoción de la inserción socio-laboral de las mujeres inmigrantes y personas víctimas de discrimina-
ción. Estos programas19 se articulan tanto en el ámbito laboral como en el social. Los programas terri-
toriales tienen como objetivo proporcionar un itinerario integral y personalizado para la inserción social 
y laboral que tenga en cuenta las necesidades concretas de cada una de las mujeres beneficiarias. Es-
tos itinerarios cuentan con información, motivación, asistencia y servicios formativos, y están incluidos 
en	un	programa	llamado	AURORA.	El	programa	AURORA	impulsa	actuaciones	para	el	empoderamiento	
y promoción de la mujer en contextos rurales.

En	los	programas	sectoriales	(SARA)	se	desarrollan	actuaciones	dirigidas	y	hechas	a	medida	para	las	
mujeres	 inmigrantes	y	de	etnias	minoritarias.	Los	programas	SARA	se	 implementan	a	 través	de	 los	
acuerdos	de	colaboración	con	organizaciones	sin	ánimo	de	lucro	como	la	Cruz	Roja	o	CEPAIM.	En	sus	
siete años de desarrollo hasta 2013, el Programa ha asistido a 1.422 mujeres inmigrantes en su inser-
ción en el mercado laboral20.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad también promueve programas para la inser-
ción laboral de mujeres inmigrantes a través de la financiación pública de proyectos con los siguientes 
objetivos: reducir la diferencia salarial entre hombres y mujeres, mejorar el autoempleo de la mujer y 
asistirla si decide emprender, promover la inserción social y laboral de las mujeres vulnerables, y lu-
char	contra	la	violencia	de	género.	El	Fondo	Social	Europeo	ha	jugado	también	un	importante	papel	en	
la mejora y financiación de programas específicos de inserción de las mujeres inmigrantes.

19	http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/multiDiscriminacion/home.htm
20 http://www.europapress.es/epsocial/politica-social/noticia-igualdad-renueva-programa-sara-cruz-roja-cepaim-ya-orientado-mas-1400-inmi-
grantes-20130422141514.html
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Además, otro programa sensibilizado con el problema de género fue puesto en marcha por el Servi-
cio	de	Empleo	Regional	(SEF)	y	la	Dirección	General	de	Prevención	de	Violencia	de	Género,	Juventud,	
Protección	Jurídica	y	Reforma	de	Menores	gracias	a	la	aplicación	del	Protocolo	de	Coordinación,	que	
se firmó para mejorar el acceso al mercado laboral de mujeres víctimas de violencia de género. Este 
protocolo busca mejorar la empleabilidad de estas mujeres, apoyando su independencia económica, 
capacitándolas para romper con parejas que abusan de ellas, asistiéndolas en su recuperación.

Queremos evidenciar el modo en que los organismos sociales y sin ánimo de lucro participan activa-
mente en la gestión de políticas de empleo a través de la ratificación de acuerdos de colaboración, 
para garantizar el total acceso a todos los ciudadanos. En la práctica, el tercer sector juega el papel 
más relevante en el desarrollo de programas ad-hoc para la integración de nacionales de terceros 
países	en	el	mercado	de	trabajo,	se	trata	de	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil.	De	hecho,	las	
ONG	y	las	organizaciones	gestionan	programas	de	inserción	laboral	y	social	de	personas	en	situacio-
nes vulnerables y, para los objetivos que interesan a este informe, implementan iniciativas dirigidas 
a mujeres inmigrantes para facilitar su integración en el mercado laboral mediante una orientación 
específica, itinerarios, formación y asistencia. Estos proyectos apoyan a las mujeres que inician su 
propia actividad, las ayudan a encontrar empleo gracias a la mediación de la organización, y las 
apoyan para que continúen con su formación de modo que incrementen sus posibilidades futuras de 
encontrar un trabajo.

Reconocimiento de aptitudes profesionales adquiridas en el extranjero21 

Desde	2009,	se	ha	introducido	la	posibilidad	de	obtener	una	acreditación	oficial	de	las	competencias	
profesionales adquiridas directamente por experiencia laboral o mediante formación no formal. Esta 
acreditación oficial es responsabilidad conjunta del Ministerio español de Empleo y Seguridad Social y 
de las CC.AA., y sirve para que la persona pueda obtener un diploma de Cualificación Profesional (que 
tiene tanto valor profesional como académico) o un Certificado Profesional (que solo tiene valor profe-
sional). Cualquier persona, independientemente de su nacionalidad, puede inscribirse en el programa 
mencionado si es residente habitual en nuestro país y cumple los criterios y requisitos establecidos en 
la convocatoria pública. Las competencias profesionales del solicitante se evalúan y comprueban por un 
equipo de evaluadores que otorgan el certificado profesional que mejor encaja con el aspirante según el 
Catálogo	Nacional	de	Profesiones	actual.

Educación

Reconocimiento de las cualificaciones académicas obtenidas en el extranjero

Un elemento fundamental para la integración de las mujeres inmigrantes, principalmente debido a su alto 
nivel de cualificación o sobrecualificación, es la posibilidad de convalidar sus títulos, certificados y cualifi-
caciones académicas en el país de acogida para poder continuar sus estudios o tener acceso a puestos de 
trabajo de su nivel educativo que les permitan mejorar su situación profesional. Sobre este asunto en con-
creto22, España ha establecido un procedimiento específico para la convalidación de cualificaciones acadé-
micas que es igual para los ciudadanos de la UE y extracomunitarios. Por el contrario, el también existente 
procedimiento	de	homologación	de	cualificaciones	profesionales,	regido	por	la	Directiva	2005/36/CE,	no	
incluye las cualificaciones de terceros países, ya que solo es aplicable a los graduados universitarios cuyas 
cualificaciones se hayan obtenido en cualquiera de los Estados Miembros de la UE, EEA o Suiza.

21	Ley	Orgánica	5/2002,	de	las	Cualificaciones	y	de	la	Formación	Profesional
22 Orden ECI/1519/2006, del 11 de mayo,por la que se establecen los criterios generales para la determinación y realización de los requisitos formativos 
complementarios previos a la homologación de títulos extranjeros de educación superior.http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/19/pdfs/A19066-19068.
pdf
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La acreditación oficial de estar en posesión de un título o certificado de educación superior solo es 
necesaria para los que han realizado estudios fuera de la UE y desean iniciar estudios de Grado en una 
universidad española, y para los estudiantes que quieran iniciar su vida profesional en España.

La convalidación oficial de los estudios de Grado o Licenciatura puede llevarse a cabo por dos vías: 
acreditación como uno de los títulos enumerados en el catálogo de cualificaciones universitarias ofi-
ciales; esto es, reconocimiento oficial de que la formación recibida para obtener el título extranjero es 
equivalente a la que se requiere para obtener uno de los títulos españoles que aparecen en este catá-
logo. O por la acreditación de un nivel académico equivalente; esto es, reconocimiento oficial de que la 
formación recibida para obtener el título extranjero es equivalente a la requerida para obtener uno de 
los niveles académicos en los que están estructurados los estudios universitarios en España, más que 
una cualificación específica.

Cualquier nacional de un tercer país puede solicitar la convalidación de sus cualificaciones académicas 
tanto de estudios superiores como de no universitarios23 o estudios de postgrado. El procedimiento se 
lleva a cabo en la Subdirección General de Certificaciones, Validaciones y Homologaciones del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, y garantiza la misma validez oficial de las cualificaciones españolas en todo 
el territorio nacional. Se empieza por presentar en un registro oficial el formulario de solicitud junto 
con la acreditación de haber abonado las tasas correspondientes. Si los documentos emitidos en el 
extranjero no están en español, tienen que acompañarse de su traducción oficial, que tendría que hacer 
un traductor jurado, un diplomático español, la representación consular en el extranjero, o la represen-
tación diplomática o consular en España del país de origen del solicitante o del documento.

La resolución se adopta sobre la base de los estándares académicos nacionales que se requieren para 
cada cualificación, la duración y los créditos, su nivel académico y contenidos; siempre teniendo en 
cuenta el sistema académico extranjero y el español. La decisión final puede otorgar la homologación, 
denegarla o adoptar una homologación condicionada24. Esta última opción se aplica en los casos en los 
que el comité técnico a cargo del procedimiento detecta deficiencias o falta de información y, si no son 
significativas como para rechazar la homologación, se requerirá un complemento formativo, que se 
determinará en la resolución, y que puede consistir en aprobar un test de aptitud, pasar por un periodo 
de prácticas, realizar un trabajo o proyecto, o participar en cursos tutelados. Cuando se completa la 
convalidación, el Ministerio expide una credencial oficial que así lo prueba.

Los últimos datos publicados25 sobre el número de solicitudes de homologación de estudios no univer-
sitarios	se	remiten	al	año	2012.	De	un	total	de	24.921	solicitudes,	se	otorgaron	23.751.	Casi	la	mitad	
de las mismas se otorgaron a mujeres (10.827), y casi la mitad de estas mujeres eran nacionales de 
países de Sudamérica (5.163), representando así el mayor colectivo que recibe este tipo de convali-
dación. Estas cifras corresponden, en su mayoría, a la existencia de acuerdos bilaterales entre Espa-
ña y numerosos países latinoamericanos para el mutuo reconocimiento de estudios. En cuanto a las 
solicitudes	de	homologación	de	estudios	universitarios	en	el	mismo	año,	la	D.G.	encargada	se	ocupó	
de 23.831 procedimientos, otorgando 13.775 concesiones. 8.275 de las homologaciones aprobadas co-
rresponden a estudios universitarios realizados por mujeres y, de nuevo, el colectivo latinoamericano 
es mayoritario, con 4.295 homologaciones aprobadas. Los obstáculos principales a los que se enfrentan 
los nacionales de terceros países en el momento de solicitar la homologación de sus estudios están 
relacionados con la documentación original que tienen que presentar y el coste de la documentación 
necesaria, debido a que son necesarias traducciones y legalizaciones, y también es necesario abonar 
las tasas procedimentales.

23	Real	Decreto	104/1988,	de	29	de	enero,	sobre	homologación	y	convalidación	de	títulos	y	estudios	extranjeros	de	educación	no	universitaria.
24 http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/universidades/educacion-superior-universitaria/titulos/homologacion-titulos/homolo-
gacion-titulos-universitarios.html#resolucion
25 http://www.mecd.gob.es/dms/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/indicadores-publicaciones-sintesis/cifras-educacion-
espana/2014/G3p.pdf
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En lo que respecta a la convalidación de títulos de postgrado, el proceso de homologación depende de 
los rectores de las universidades españolas. El formulario de solicitud debe dirigirse directamente al 
rector de la universidad seleccionada, con los documentos necesarios adjuntos. El rector emitirá la 
credencial correspondiente. 

Para proporcionar información detallada sobre estos procedimientos y asesorar a los usuarios durante 
el	proceso	de	homologación,	se	ha	establecido	el	centro	NARIC26 por iniciativa de la Comisión Europea, 
que depende directamente del Ministerio de Educación. El propósito de este centro es asistir a la po-
tenciación de la movilidad de estudiantes, profesores e investigadores proporcionando información y 
asesoramiento sobre homologaciones académicas de diplomas y periodos de estudios llevados a cabo 
en otros Estados. Los usuarios principales de este servicio son instituciones de educación superior, 
estudiantes y sus asesores, padres, profesores y futuros empleados.

Formación en idiomas

Los cursos de español y de cultura española no son obligatorios ni la legislación española los exige 
para garantizar la integración de los inmigrantes o para la obtención del llamado “Contrato de integra-
ción”,	al	contrario	de	lo	que	ocurre	en	otros	Estados	Miembros.	No	obstante,	la	ley	prevé	la	posibilidad	
de realizar cursos de idiomas de forma voluntaria para las personas que lleguen a España mediante el 
procedimiento de reunificación familiar y para los titulares de permisos de residencia temporal. Estos 
cursos son competencia de las Comunidades Autónomas, que deciden si los organizan además de su 
duración,	contenido	y	otras	características.	De	nuevo	en	este	tema	las	organizaciones	de	la	sociedad	
civil resultan ser determinantes, ya que organizan cursos de idiomas para todos los colectivos de inmi-
grantes, independientemente de su situación administrativa.

Inclusión social

El acceso de los inmigrantes al sistema público de servicios y prestaciones sociales en España se consi-
gue a través de dos vías27: a través del empleo y a través de la residencia. La primera vía está represen-
tada por los planes de seguridad social vinculados a la participación de los inmigrantes en el mercado 
laboral y a su afiliación al sistema de seguridad social; en este caso, los inmigrantes con permisos de 
trabajo accederán a los sistemas mencionados en las mismas condiciones que los trabajadores autóc-
tonos. La inscripción en el sistema de seguridad social representa la base del sistema de prestaciones 
sociales en España y se compone de diversos seguros ante riesgos sociales relacionados con el empleo 
(desempleo, lesiones, invalidez, jubilación). La asignación del subsidio es directamente proporcional a 
la duración y a la cantidad con la que la persona ha contribuido durante su periodo como empleado. La 
segunda vía de acceso a los servicios sociales depende del estatus de residente habitual del beneficia-
rio,	que	garantiza	el	acceso	a	los	programas	de	servicios	sociales	de	carácter	universal.	Debido	a	estas	
condiciones previas, podemos afirmar que, de nuevo, resulta evidente la situación vulnerable de las mu-
jeres	nacionales	de	terceros	países,	debido	a	su	precaria	situación	laboral.	Debido	a	estos	dos	sistemas	
de criterios diversos, el acceso a los servicios sociales presenta, obviamente, algunas limitaciones para 
la población inmigrante, principalmente por el número de personas indocumentadas que residen en 
España, por la existencia de economía sumergida y por las condiciones de los inmigrantes en el merca-
do laboral, y más específicamente, de las mujeres inmigrantes. El sistema de servicios sociales incluye 
mecanismos cuyo objetivo es la facilitación de la integración social y la autonomía de aquellos colec-
tivos más vulnerables que se enfrentan a obstáculos, que no tienen acceso al sistema de protección y 

26 http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/universidades/educacion-superior-universitaria/titulos/naric/que-es.html
27	http://obrasocial.lacaixa.es/StaticFiles/StaticFiles/670e2a8ee75bf210VgnVCM1000000e8cf10aRCRD/es/vol31_es.pdf
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contribución social o que carecen de medios propios. Con respecto a la población en situación irregular, 
el punto 3 del Artículo 14 de la Ley de Extranjería establece que “los extranjeros, cualquiera que sea su 
situación administrativa, tienen derecho a los servicios y prestaciones sociales básicas”.

Debe	reseñarse	que	España	es	el	único	país	europeo	que	proporciona	a	los	inmigrantes	sin	papeles	
un camino para la regularización de su situación administrativa. Este procedimiento se denomina 
“arraigo” y otorga a los beneficiarios sin papeles un permiso de residencia temporal si pueden pro-
bar al menos tres años de integración social, dos años de integración laboral o tener descendientes 
españoles.	Durante	los	primeros	seis	meses	de	2014,	el	Ministerio	de	Empleo	y	Seguridad	Social28 
estimó que de la cifra total de 83.578 permisos de trabajo y residencia concedidos, se otorgaron por 
“arraigo”	16.916.	Del	total,	la	mitad	se	les	concedieron	a	mujeres	nacionales	de	terceros	países.

A pesar de ello, los inmigrantes en situación más vulnerable son los sin papeles, ya que no tienen 
acceso a numerosos servicios sociales. Como los servicios sociales en España son competencia 
de las Comunidades Autónomas, estas pueden establecer los criterios de acceso y las condiciones 
previas para acceder a dichos servicios; lo que implica que los inmigrantes con papeles tienen ac-
ceso a todos los servicios en igualdad de condiciones con la población autóctona, mientras que el 
acceso de los inmigrantes indocumentados depende de su estatus de residente, de su inscripción 
en	el	Registro	municipal,	o	de	otros	requisitos	particulares,	según	la	Comunidad	Autónoma	en	la	
que vivan.

En cuanto al servicio de salud en particular, la Ley de Extranjería en su Artículo 14.2 garantiza el 
acceso a los servicios básicos de todos los nacionales extranjeros, independientemente de su situa-
ción administrativa. Además, en el punto 4 se evidencia que “las mujeres extranjeras embarazadas 
tienen	 derecho	 a	 asistencia	 sanitaria	 durante	 su	 embarazo,	 parto	 y	 postparto”.	 No	 obstante,	 la	
legislación sobre el acceso al servicio público de salud se ha modificado recientemente en 201229, 
condicionando30	el	acceso	al	Sistema	Nacional	de	Salud	a	la	inscripción	en	la	Seguridad	Social	para	
limitar el acceso de inmigrantes irregulares sin papeles al sistema sanitario gratuito, dejando a 
miles	de	personas	sin	asistencia	médica	gratuita.	Debido	al	hecho	ya	mencionado	de	que	los	servi-
cios sociales son competencia de las CC.AA., cada una de ellas tiene su propia reglamentación para 
adaptar	su	sistema	sanitario	al	Real	Decreto,	lo	que	ha	causado	intervenciones	muy	heterogéneas	
y disparidades en todo el territorio. Los datos disponibles sobre las consecuencias de la reforma no 
son coherentes. El Ministerio español de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad anunció en enero 
de 2014 que 676.000 nacionales de terceros países que ya no eran residentes en España, ya no esta-
ban	inscritos	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud.	En	el	mismo	mes,	el	Ministerio	informó	al	organismo	
de	Naciones	Unidas	OACDH	(Oficina	del	Alto	Comisionado	para	los	Derechos	Humanos)	de	que	la	
cifra total de afectados había alcanzado los 748.835.

Como consecuencia31, los inmigrantes irregulares tienen que pagar por recibir asistencia médica, 
con la excepción de algunas CC.AA. tales como Andalucía, Catalunya, País Vasco y Galicia (esta úl-
tima, para aquellos con ingresos muy bajos). Solo dos Comunidades Autónomas (Andalucía y Astu-
rias) aún garantizan un acceso normalizado a los servicios médicos a mujeres inmigrantes irregu-
lares,	por	lo	que	esta	reforma	ha	tenido	enormes	consecuencias	sobre	todo	para	este	colectivo.	No	
solo no tienen acceso al sistema sanitario, sino que también están excluidas del Sistema Público de 
Reproducción	y	Salud	Sexual,	lo	que	significa	que	se	encuentran	con	obstáculos	enormes	a	la	hora	
de requerir información sobre reproducción o sexualidad y a la hora de acceder a servicios básicos 
como la interrupción voluntaria del embarazo.

28	MEYSS,	Estadística	de	Autorizaciones	de	Trabajo	a	Extranjeros,	de	enero	a	junio	de	2014.
29	Real	Decreto-ley	16/2012,	de	20	de	abril,	de	medidas	urgentes	para	garantizar	la	sostenibilidad	del	sistema	Nacional	de	Salud	y	mejorar	la	calidad	y	
seguridad	de	sus	prestaciones	ha	supuesto	un	cambio	del	modelo	del	Sistema	Nacional	de	Salud	(SNS).
30	Ley	16/2003	del	28	de	mayo,	de	cohesión	y	calidad	del	Sistema	Nacional	de	Salud.
31	Médicos	del	Mundo	y	Open	Society	Foundation,	Dos	años	de	reforma	sanitaria:	más	vidas	humanas	en	riesgo,	Abril	2014.
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Uno de los colectivos más vulnerables entre las mujeres inmigrantes que se ha visto tremendamente 
afectado	por	la	reforma	del	Sistema	de	Salud	de	2012	es	el	de	las	víctimas	de	violencia	de	género.	De	
hecho, como han denunciado varias organizaciones comprometidas con la protección de los derechos 
de los inmigrantes, la reforma sanitaria ha afectado a la posibilidad de detectar e identificar casos de 
mujeres inmigrantes irregulares víctimas de violencia de género. La mayoría de los casos, de hecho, 
son detectados por el personal sanitario cuando las víctimas solicitan asistencia sanitaria.

En cuanto a los servicios relacionados con el alojamiento, la ley32 determina que “los extranjeros re-
sidentes tienen derecho a acceder a los sistemas públicos de ayudas en materia de vivienda en los 
términos que establezcan las leyes y las Administraciones competentes. En todo caso, los extranjeros 
residentes de larga duración tienen derecho a dichas ayudas en las mismas condiciones que los es-
pañoles”.	Tal	como	sucede	en	la	gestión	de	otros	servicios	sociales,	cada	Comunidad	Autónoma	tiene	
capacidad	para	 legislar	sobre	este	 tema.	De	modo	que,	de	nuevo	nos	encontramos	con	el	problema	
de las condiciones para obtener la documentación, que varían según la región, hecho que afecta no 
solo a la población irregular si no a los nacionales de terceros países que residen desde hace poco en 
España. Puede decirse33, además, que las disposiciones públicas para los colectivos más vulnerables 
tienen que ver, sobre todo, con medidas para facilitar la adquisición de una vivienda y no para facilitar 
su alquiler, que representaría una mejor política pública para las personas con ingresos bajos. A pesar 
de las disposiciones generales, el acceso a los servicios de alojamiento resulta aún muy difícil para los 
inmigrantes y particularmente para las mujeres inmigrantes, debido a su precaria condición laboral y 
a	la	discriminación.	La	“Encuesta	de	Condiciones	de	Vida”	realizada	por	el	INE	en	2013	señala	que	solo	
el 22% de la población de terceros países es propietaria de la vivienda en la que viven, en comparación 
con	el	82,7%	de	la	población	autóctona.	De	hecho,	el	67,4%	de	los	nacionales	de	países	de	la	UE	vive	en	
viviendas arrendadas. 

Cuidado del menor

Todos	los	niños	de,	al	menos,	tres	años	de	edad,	tienen	acceso	gratuito	al	sistema	educativo.	No	obs-
tante, aunque existen centros públicos para el cuidado de niños más pequeños, es muy difícil encontrar 
centros públicos de primer ciclo de Educación Infantil para niños menores de tres años. Además, este 
tipo de servicio es competencia de las CC.AA., lo que implica una vez más las ya mencionadas dificulta-
des de acceso al sistema para las mujeres sin papeles, debido a la variabilidad de la documentación re-
querida para la inscripción del niño. El mismo tipo de limitación existe para el acceso a las prestaciones 
por el cuidado del menor, ya que la competencia es de la Comunidad Autónoma, pero existen distintos 
requisitos previos para solicitarla. Por último, otro obstáculo con el que se encuentran las mujeres 
nacionales de terceros países es que el sistema español de cuidado del menor cubre normalmente las 
ocho horas convencionales de jornada laboral, mientras que los progenitores con horarios laborales 
irregulares o discrecionales o con jornadas laborales más extensas a menudo tienen que organizarse 
por sí mismos.

Las dificultades con las que se encuentran las mujeres inmigrantes a la hora de acceder a este tipo de 
cuidados se muestran en los datos disponibles que examinaremos más ampliamente en el siguiente 
capítulo y, como comentaremos, tendrán importantes consecuencias en el nivel educativo que logren 
alcanzar los estudiantes inmigrantes.

32 Art. 13. L.O. 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social («B.O.E.» 12 diciembre).
33	OPI,	Informe	sobre	la	situación	social	de	los	inmigrantes	y	refugiados	en	2010.	Foro	para	la	Integración	Social	de	los	Inmigrantes	(2010-2012).
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Ciudadanía activa

Participación política

En España, los residentes nacionales de terceros países, incluso si son residentes de larga duración, 
generalmente no disfrutan de derechos electorales. Los residentes extranjeros no tienen derecho a 
votar ni a ser candidatos ni el ámbito nacional ni en el regional34. En el ámbito local35, solo tienen de-
recho a votar los nacionales de terceros países que han firmado un acuerdo de reciprocidad con Espa-
ña. Hasta el momento, España ha firmado acuerdos de reciprocidad con los siguientes países: Bolivia, 
Chile,	Colombia,	Ecuador,	Paraguay,	Perú,	Islandia,	Noruega,	Nueva	Zelanda	y	Cabo	Verde.	El	informe	
de 201336	sobre	la	integración	de	los	inmigrantes	publicado	por	el	Foro	para	la	integración	social	de	los	
inmigrantes declara que, en ese momento, se estaban llevando a cabo procedimientos parlamentarios 
para	firmar	acuerdos	de	reciprocidad	con	los	gobiernos	de	Argentina,	Burkina	Faso,	y	Trinidad	y	Toba-
go. Los nacionales de los países mencionados que deseen votar en las elecciones deben ser mayores 
de 18 años, ser titulares de un permiso de residencia y haber residido legalmente en España de forma 
continuada durante tres años.

No	existe	ninguna	restricción	jurídica	a	la	afiliación	de	extranjeros	a	partidos	políticos	o	sindicatos	en	
España.	No	están	autorizados	a	crear	partidos	pero	pueden	afiliarse	a	los	mismos,	independientemente	
de	su	nacionalidad,	situación	jurídica	o	duración	de	su	residencia.	Desafortunadamente,	este	tipo	de	
información no se recoge, por lo que no tenemos una idea clara del fenómeno de afiliación política de 
nacionales de terceros países.

Participación en la sociedad civil y la vida en la comunidad

Por el contrario, los nacionales de terceros países son titulares plenos del derecho de asociación. La 
D.G.	de	Inmigración	y	Emigración,	que	depende	del	Ministerio	español	de	Empleo	y	Seguridad	Social,	
publica convocatorias de propuestas de proyectos que tengan como objetivo facilitar la integración de 
los inmigrantes y los beneficiarios de protección internacional en campos tales como acogida, integra-
ción, asistencia humanitaria y retorno voluntario37. Propuestas similares se han publicado también en 
las CC.AA. y en los municipios con el objetivo similar de acceder a las subvenciones nacionales. Estas 
subvenciones están dirigidas a todas las organizaciones sin ánimo de lucro que trabajan en asuntos re-
lacionados con la temática mencionada. Las asociaciones de inmigrantes tienen también el mismo de-
recho a solicitar financiación, tanto si se dirigen específicamente a colectivos concretos como si no. En la 
práctica, las asociaciones de inmigrantes no reciben mucha financiación, principalmente por su estruc-
tura habitual, que suele ser informal, no profesionalizada y con una base de colaboradores voluntarios.

Antidiscriminación 

El último Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades (PEIO)38 de 2014-2020 prevé un área de interven-
ción dirigida a promover la empleabilidad de las mujeres que pertenecen a grupos sociales especialmente 
vulnerables, como por ejemplo, mujeres con discapacidad, víctimas de violencia de género o trata, y mu-
jeres inmigrantes. Estos programas tienen como objetivo apoyar su inserción en el mercado de trabajo.

34	Ley	Orgánica	5/1985,	Título	III,	de	19	de	junio,	del	Régimen	Electoral	General,	Art	6.
35	Ley	Orgánica	5/1985,	Titulo	III,	de	19	de	junio,	del	Régimen	Electoral	General.
36	http://www.foroinmigracion.es/es/MANDATO-FORO-2010-2013/DocumentosAprobados/Informes/INFORME-FORO2011-MONOGRAFIA-PARTICIPA-
CION-POLITICA.pdf
37 http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Subvenciones/
38 PEIO, p. 58
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En 2011, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social lanzó la “Estrategia integral contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia”39, que identifica a las mujeres 
inmigrantes como un colectivo especialmente vulnerable debido a la discriminación múltiple que sufren 
en el acceso al empleo y la educación. En conexión con esta estrategia, se desarrolló el proyecto “Guía 
para	la	gestión	de	la	diversidad	en	entornos	profesionales”	(GESDI)40, que tenía como objetivo la mejora 
de la participación de los inmigrantes en el mercado de trabajo. La estrategia general no está dirigida es-
pecíficamente a mujeres inmigrantes. Como se ha mencionado anteriormente, las organizaciones de los 
sectores terciarios son las que, en la práctica, juegan un papel más importante en este campo.

Al mismo tiempo, cada Comunidad Autónoma diseña e implementa planes integrales de igualdad de opor-
tunidades, incluidos los objetivos específicos para las mujeres inmigrantes. Además, los actores de la 
sociedad civil juegan un papel importante en la mejora de la no discriminación de las mujeres inmigrantes 
en todas las áreas de la vida social, laboral, educativa, formativa, de participación cívica y muchas otras.

I. 2 Análisis de los resultados de integración

Empleo

Al analizar los datos disponibles sobre integración laboral de mujeres nacionales de terceros países, 
debemos recordar las consideraciones iniciales sobre tendencia demográfica presentes al inicio de este 
informe.	Debemos	señalar	que	la	población	de	nacionales	de	terceros	países	ha	decrecido,	lo	que	ha	
dado como resultado un crecimiento a cinco años de menos del 1,29%, hasta el año pasado, en el que 
se redujo un 0,14%. 

Al mismo tiempo, debe destacarse el impacto que ha tenido la crisis económica en las cifras de desem-
pleo en España, sobre todo en lo que tiene que ver con sectores de actividad relacionados con la pobla-
ción inmigrante: sector servicios, agricultura y construcción. Los sectores en los que se concentra el 
colectivo inmigrante están caracterizados no solo por requerir una baja cualificación sino también por 
una gran inestabilidad, debido a las condiciones laborales. Como examinaremos más adelante, la pro-
tección social de los trabajadores del sector secundario del mercado de trabajo es mucho menor que 
la de los trabajadores del sector primario, principalmente en lo que concierne a la población española.

Tasas de actividad por sexo, edad y nacionalidad (%)

Sexo / Ciudadanía Extra UE-27 España

Hombres 85,2 79,1
Mujeres 71,4 68,2

Fuente:	EUROSTAT,	Encuesta	EFT.

Al consultar las estadísticas disponibles en Eurostat con respecto a las mujeres inmigrantes en España 
y su situación laboral, podemos afirmar que sus tasas de actividad son aún bastante altas, en torno al 
71,4% de mujeres nacionales de terceros países, en comparación con el 68,2% de mujeres autóctonas. 
Este dato es coherente con las tendencias previas, como en el periodo 2000-2010, las mujeres nacio-

39	http://explotacion.mtin.gob.es/oberaxe/documentacion_descargaFichero?bibliotecaDatoId=207
40	http://explotacion.mtin.gob.es/oberaxe/inicio_descargaFichero?bibliotecaDatoId=206
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nales de terceros países mantienen una tasa de actividad superior a las españolas, ya que el empleo 
representa el principal objetivo de su emigración. Por el contrario, su tasa de actividad ha decrecido 
recientemente con respecto a los varones nacionales de terceros países, con una tasa actual del 82,2%.
En cuanto a sus niveles de empleo, la tasa es más baja tanto para los varones inmigrantes como para 
las	mujeres	autóctonas.	De	hecho,	los	datos	muestran	que	las	mujeres	nacionales	de	terceros	países	
alcanzan una tasa de empleo del 44,3%, en comparación con el 48,7% de los varones nacionales de ter-
ceros países y el 50,8% de las mujeres españolas.

Tasas de empleo por sexo, edad y nacionalidad (%)

Sexo / Ciudadanía Extra UE-27 España

Hombres 48,7 60,2
Mujeres 44,3 50,8

Fuente:	EUROSTAT,	Encuesta	EFT.

Al mismo tiempo, el 37,9% de ellas está desempleada en el momento actual, mostrando un valor más 
bajo que el de los varones nacionales de terceros países (42,8%) y un valor más alto que el de las mu-
jeres autóctonas (25,4%).

Tasas de desempleo por sexo, edad y nacionalidad (%)

Sexo / Ciudadanía Extra UE-27 España

Hombres 42,8 23,8
Mujeres 37,9 25,4

Fuente:	EUROSTAT,	Encuesta	EFT.

Al comparar las cifras que caracterizan a los tres colectivos, se observa que el desempleo según los 
Servicios Públicos de Empleo es mucho mayor en las mujeres autóctonas que en la población inmigran-
te, aunque las mujeres nacionales de terceros países muestran unas tasas más bajas que los hombres 
nacionales de terceros países.

El desempleo según el Servicio Público de Empleo41, 42

Mujeres NTP41 Hombres TP Mujeres autóctonas

165.312 210.767 2.406.62642 
Fuente:	SEPE.

Como se ha destacado con anterioridad, estos datos reflejan sobre todo el sector económico más 
afectado por la depresión económica que ha caracterizado a la economía española los últimos años 
que, en lo que concierne a la actividad laboral de las mujeres nacionales de terceros países, ha tenido 
un impacto enorme en el sector servicios y, particularmente, en la demanda de servicios de asisten-
cia personal y sector doméstico. Para poder explicar los datos disponibles de participación laboral y 
valorar la integración laboral de las mujeres nacionales de terceros países, las tendencias que han 
caracterizado al sector del trabajo doméstico son muy reveladoras y representativas, ya que es el 

41	Observatorio	de	las	ocupaciones,	Informe	del	Mercado	de	trabajo	de	extranjeros	Estatal	-	Datos	2013,	Marzo	2014,	http://www.sepe.es/contenidos/
observatorio/mercado_trabajo/2320-2.pdf
42	SEPE,	Informe	del	Mercado	de	trabajo	de	mujeres	-	Datos	2013,	Marzo	2014
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tipo de empleo en el que trabajan el mayor número de personas extranjeras, con un 64,73%43, donde 
la gran mayoría son mujeres nacionales de terceros países. El sector del empleo doméstico, que se 
caracterizaba	por	contratos	indefinidos,	perdió	entre	2012	y	2013	el	68,79%	de	sus	empleados.	Del	
mismo modo, el número de contratos durante el mismo periodo cayó hasta el 38,01%.

Como ya se señaló en el primer capítulo de este informe, las mujeres inmigrantes trabajan en su 
mayoría	como	empleadas.	De	hecho,	su	 tasa	de	autoempleo	es	del	47,8%,	mientras	que	 la	de	 los	
hombres	nacionales	de	terceros	países	es	del	87,9%.	No	obstante,	queremos	reseñar	que	estas	ci-
fras no recogen los negocios familiares en los que trabajan las mujeres inmigrantes, aunque no sean 
propietarias. Se observa también la misma tendencia en los hombres y mujeres españoles, ya que el 
valor referente a los varones casi dobla al de las mujeres.

Tasas de autoempleo por sexo, edad y nacionalidad (1000)

Sexo / Ciudadanía Extra UE-27 España

Hombres 87,9 1.766,5
Mujeres 47,8 834,9

Fuente:	EUROSTAT,	Encuesta	EFT.

Los datos concernientes a la población inmigrante que ni estudia, ni trabaja ni está en formación nos 
muestran que la tasa de hombres y mujeres es la misma (30,6%). Estos valores son mucho menores 
en la población autóctona, ya que las mujeres españolas excluidas de todas las actividades son el 
15,6%, mientras que esta situación concierne al 17,9% de hombres autóctonos.

Personas que ni estudian, ni trabajan, ni están en formación por sexo, edad y ciudadanía (NEET)

Sexo/Ciudadanía Extra UE-27 España

Hombres 30,6 17,9
Mujeres 30,6 15,6

Fuente:	EUROSTAT,	Encuesta	EFT.

Las características de la participación de las mujeres inmigrantes en el mercado de trabajo y, más 
específicamente, sus condiciones laborales en el sector doméstico ya destacadas en el capítulo 
anterior, figuran en los datos disponibles sobre prestaciones por desempleo, ya que la absorción 
de estas prestaciones por mujeres nacionales de terceros países es de solo 110.978, lo que supone 
un 39,2% de las mujeres; para los varones la cifra es de 172.188, lo que supone el 60%; mientras 
que la cifra de mujeres españolas es de 1.263.383. Estos datos deben leerse teniendo en cuenta la 
inexistencia de prestaciones por desempleo en el sector doméstico y al hecho de que la crisis eco-
nómica afectó a la población inmigrante y, particularmente al colectivo de hombres nacionales de 
terceros países, al menos un par de años antes que al colectivo autóctono, debido a los sectores de 
actividad que sufrieron antes las consecuencias de la crisis. Como consecuencia, la población inmi-
grante comenzó a recibir los subsidios de desempleo antes y los agotaron también antes. Además, 
como este tipo de prestación está relacionada con el periodo trabajado y el salario y, considerando 
el hecho de que las mujeres inmigrantes tienen un alto porcentaje de contratos a tiempo parcial (en 
comparación con las cifras de los contratos de los varones) y que su afiliación a la Seguridad Social 
es mucho más débil que la de los varones debido a las peculiaridades del sector en el que trabajan 
mayoritariamente, estas cifras no son una sorpresa.

43	SEPE,	Mercado	Laboral	Extranjeros	-	Datos	2013.	Marzo	2014
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Absorción de prestaciones por desempleo, según nacionalidad

Mujeres NTP Hombres NTP Mujeres autóctonas

110.978 172.188 1.263.383

Fuente:	MEYSS.

Las	mujeres	NTP	con	contratos	de	trabajo	se	caracterizan	principalmente	por:	no	tener	estudios	o	haber	
cursado la primera etapa de educación secundaria. Al cruzar datos con el principal sector de actividad y 
el nivel de educación obtenido, que está mayoritariamente representado por la educación secundaria, se 
puede afirmar que la tasa de sobrecualificación del colectivo de mujeres inmigrante es muy alta (71%), 
según datos de 2011. Esta tasa está en el 59% en lo que concierne a trabajadores hombres nacionales 
de	terceros	países.	No	obstante,	debería	destacarse	que	para	Eurostat,	España	en	2008	representaba	el	
país europeo con más tasas de sobrecualificación, el 31% de la población empleada total, mientras que la 
media europea era del 19%. Este hecho se debe al rápido incremento del nivel educativo de la población, 
en comparación con una economía todavía basada en escasos sectores como la construcción y el sector 
servicios, que no emplean a trabajadores altamente cualificados.

Tasa de sobrecualificación44

Mujeres NTP Hombres NTP

71 % 59 %

Fuente:	Eurostat,	Indicadores	de	integración	de	los	inmigrantes.

Educación 

Los datos sobre el nivel educativo más alto obtenido por las mujeres inmigrantes residentes en 
España muestran que el 52,8 % de ellas ha completado primaria o el nivel más bajo de secundaria, 
mientras que el 28,9 % de las mujeres nacionales de terceros países ha llegado al nivel superior de 
secundaria o postsecundaria. Casi el 20 % ha alcanzado educación terciaria. Estas cifras difieren de 
las de la población masculina, que se concentra principalmente en los niveles primarios, y presenta 
cifras	más	bajas	tanto	en	educación	secundaria	como	terciaria.	No	obstante,	al	analizar	estos	datos,	
debe tenerse en cuenta que la población inmigrante suele ser más joven, lo que significa que ha sa-
lido de sus países de origen en una edad joven y en etapa formativa, y también debemos considerar 
las dificultades, señaladas anteriormente, a las que se enfrentan los nacionales de terceros países 
en el momento en el que solicitan la homologación de sus estudios.

Población según nivel educativo, edad y ciudadanía (%)

Sexo/Ciudadanía Extra UE-27 Extra UE-27 Extra UE-27 España España España
Educación 
pre-primaria, 
primaria y 
secundaria 
inferior  
(niveles 0 - 2)

Educación 
secundaria 
superior y 
post-secunda-
ria	no	Terciaria	
(niveles 3 y 4)

Primera y 
segunda fase 
de educación 
terciaria 
(niveles 5 y 6)

Educación 
pre-primaria, 
primaria y 
secundaria 
inferior  
(niveles 0 - 2)

Educación 
secundaria 
superior y 
post-secunda-
ria no terciaria 
(niveles 3 y 4)

Primera y 
segunda fase 
de educación 
terciaria  
(niveles 5 y 6)

Hombres 60,3 25,3 14,4 47,5 22,2 30,3
Mujeres 52,8 28,9 18,4 42,8 22,7 34,4

Fuente:	Eurostat,	Indicadores	de	integración	de	los	inmigrantes.

44	EUROSTAT,	Indicadores	de	integración	de	los	inmigrantes,	Tasa	de	sobrecualificación	por	grupos	de	país	de	origen,	grupos	de	edad	(20-64)	y	sexo.	
2011
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Sin embargo, al analizar las tasas de participación total en la educación y formación continuas, las di-
ferencias decrecen, ya que los nacionales españoles presentan solo una diferencia media del 0,5 % por 
encima de los hombres y mujeres nacionales de terceros países.

Tasa de participación en la educación y formación por sexo, edad y ciudadanía(%)

Sexo / Ciudadanía Extra E-27 España

Hombres 10,8 15,6
Mujeres 13,1 17,5

Fuente:	Eurostat,	Indicadores	de	integración	de	los	inmigrantes.

Inclusión social

En cuanto a lo que concierne a la integración social de las mujeres nacionales de terceros países y el 
riesgo al que están expuestas de sufrir exclusión, vulnerabilidad y pobreza, los datos recabados en 
España hablan por sí solos. Las preocupantes estadísticas de Eurostat muestran que el 46,3 % de las 
mujeres nacionales de terceros países se encuentran en una situación de riesgo de pobreza o exclusión 
social. Las cifras de los hombres solamente son más bajas en un 1 % en comparación. Este dato repre-
senta tres veces el porcentaje de la población autóctona.

Tasa de riesgo de pobreza según ciudadanía del grupo (población de más de 18 años)

Sexo / Ciudadanía Extra E-28 España

Hombres 47,3 16,3
Mujeres 46,3 16,2

Fuente:	Eurostat,	Indicadores	de	integración	de	los	inmigrantes.

Además, la tasa de pobreza actual detectada entre los nacionales de terceros países con empleo alcan-
za al 30,8% de las mujeres y al 31% de los varones, en comparación con el 7,3% de las mujeres autóc-
tonas. Estos datos ponen de relevancia, de nuevo, las condiciones de los nacionales de terceros países 
en el mercado de trabajo español, que está caracterizado por altos niveles de inestabilidad y por un bajo 
nivel salarial y de protección, como ya hemos señalado en este informe.

Tasa de pobreza de personas con trabajo según ciudadanía del grupo (población de más de 18 años)

Sexo / Ciudadanía Extra E-28 España

Hombres 31,0 9,0
Mujeres 30,8 7,3

Fuente:	Eurostat,	Indicadores	de	integración	de	los	inmigrantes.

Este hecho también se destaca por el promedio de ingresos totales de la población de nacionales de 
terceros	países	inscrita	en	el	INE	en	2013	(5.998	€),	que	supone	casi	la	mitad	de	los	ingresos	de	la	
población	autóctona	(11.581	€).	Queremos	señalar	que,	en	España,	los	datos	de	las	diferencias	sa-
lariales en la misma actividad o sector no están disponibles. Esta información sería de gran utilidad 
para analizar las características del mercado laboral de los inmigrantes y autóctonos y, sobre todo, 
para analizar el nivel de igualdad, desigualdad y discriminación real que existe.
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Del	mismo	modo,	los	datos	disponibles	en	EUROSTAT	sobre	la	renta	media	equivalente	de	la	pobla-
ción total (en porcentajes) muestran que la alcanzan el 60% de las mujeres inmigrantes frente a un 
66% de los hombres. Los mismos datos preocupantes se reflejan también en las estadísticas sobre 
la tasa de riesgo de pobreza persistente entre los nacionales de terceros países: un 47,3%, de los 
hombres y un 46,3% de las mujeres. Estos datos son abrumadores considerando que el porcentaje 
de mujeres autóctonas en este riesgo es del 16,2%. Además, al analizar los datos anteriores, debe 
tenerse en cuenta el impacto que tienen estas cifras en los hijos de las familias inmigrantes. Sobre 
este aspecto en particular profundizaremos en el siguiente capítulo de este informe, que está de-
dicado a reflejar la información y las estadísticas relacionadas con los niños nacionales de terceros 
países y su integración en España.

Ciudadanía activa

En 2013, 64.651 mujeres nacionales de terceros países obtuvieron la nacionalidad española. En el mis-
mo año, 50.843 hombres nacionales de terceros países se convirtieron en ciudadanos españoles. Los 
datos de Eurostat muestran que la tasa de naturalización en España en del 3,9% para las mujeres in-
migrantes y del 2,9% para los hombres inmigrantes. El número de permisos de residencia a largo plazo 
concedidos a mujeres fue de 1.030.265 y de 1.222.185 para los varones.

Como ya hemos mencionado, no hay datos nacionales disponibles sobre la participación de nacionales 
de terceros países en los procesos electorales. La misma falta de información notamos en cuanto a su 
afiliación a partidos políticos o sindicatos. Este hecho representa una gran limitación a la hora de valo-
rar y evaluar la integración de los nacionales de terceros países en estos campos en España.
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Parte II - Evaluación de la integración de menores NTP

II.1 Valoración de las políticas

La integración de niños nacionales de terceros países en España se aborda en todos los ámbitos terri-
toriales con un enfoque predominante que trata de incluir la protección de los derechos del niño y busca 
su mejor interés en todas las áreas de intervención que juegan un papel fundamental en su desarrollo. 
Las políticas de bienestar social dedicadas a la infancia y adolescencia tienen una base sólida en el 
ámbito territorial español, con una implantación y generalización progresivas en los planes integrales 
regionales y locales con fines específicos.

En el ámbito nacional, el Plan Estratégico de Integración y Ciudadanía (PECI) reserva un área de in-
tervención	 independiente	a	 la	 Infancia,	Juventud	y	Familia,	sobre	 la	base	de	que	“lo	que	 le	ocurre	a	
los niños con una historia migratoria previa, muchos de los cuales han nacido en España, en su esfera 
personal, afectiva, educativa, laboral y social marcará la cohesión social y la convivencia intercultural 
en el barrio, en la escuela, en los espacios públicos y en el conjunto de la vida social”45. Los objetivos 
destinados a la juventud inmigrante también están incluidos en el área de intervención educativa. En 
el	ámbito	nacional,	encontramos	también	el	Plan	Estratégico	Nacional	de	Infancia	y	Adolescencia	(PE-
NIA)	2013-2016	y	el	Plan	de	Acción	contra	la	Explotación	Sexual	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	(PESI)	
2011-2016.El	Plan	Nacional	de	Acción	para	la	Inclusión	Social	2013-2016	(PNAIN)	también	tiene	como	
objetivo las vulnerabilidades y situaciones concretas de exclusión social de la población inmigrante.                                                                                                  
Asimismo, se han adoptado algunas medidas de gestión de situaciones vulnerables con niños involu-
crados, que sería el caso, por ejemplo, del “Protocolo de medidas relacionadas con niños extranjeros no 
acompañados”, que define el marco de intervención de la sociedad civil y todos los actores instituciona-
les que tengan un papel en los procesos de identificación, acogida, integración y protección de menores 
inmigrantes no acompañados.

Educación

La Ley Orgánica 2/2009, que regula los derechos y las libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, en su Artículo 9 establece que “los extranjeros menores de dieciséis años 
tienen el derecho y el deber a la educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita 
y obligatoria (…) Este derecho incluye la obtención de la titulación académica correspondiente y 
el acceso al sistema público de becas y ayudas en las mismas condiciones que los españoles”. 
El Artículo 9 no constituye la única legislación del derecho a la educación de todos los menores 
en	España,	cualquiera	que	sea	su	situación	administrativa.	De	hecho,	en	España,	las	referencias	
legislativas principales relacionadas con el acceso escolar de niños indocumentados son la Cons-
titución Española, en su Artículo 27, la Ley de Protección del Menor46 y la Ley Orgánica de Calidad 
de la Educación47 de 2002. El Artículo 27 de la Constitución estipula el derecho de que todo niño 

45 PECI, p. 222
46 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/lo1-1996.t1.html#a10).
47	Ley	Orgánica	10/2002,	de	23	de	diciembre,	de	Calidad	de	la	Educación	(http://noticias1.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r1-lo10-2002.html).
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pueda recibir educación gratuita y obligatoria desde los seis años de edad hasta los dieciséis. La 
Ley de Protección del Menor establece en su Artículo 10 el derecho de todos los niños inmigrantes 
que vivan en España a recibir una educación. Además, la Ley prevé que “los residentes extranjeros 
que tengan menores dependientes a su cargo en edad escolar obligatoria tendrán que acreditar 
su escolarización mediante un Informe publicado por los organismos autonómicos competentes 
para obtener la renovación de su permiso de residencia a largo plazo”. En cuanto a la educación 
no obligatoria, la ley establece que “los extranjeros menores de dieciocho años también tienen de-
recho a la enseñanza postobligatoria. Este derecho incluye la obtención de la titulación académica 
correspondiente y el acceso al sistema público de becas y ayudas en las mismas condiciones que 
los españoles”.

Como sucede en otras áreas relacionadas con el suministro de servicios sociales y la integración 
de los inmigrantes, el desarrollo de una normativa específica para la educación y la administración 
del sistema escolar es competencia de la Comunidad Autónoma48. Entre sus tareas está encargar-
se de implementar las medidas de integración de los alumnos nacionales de terceros países. La 
evaluación, las normas y los criterios para la inscripción de los niños inmigrantes y su asignación 
de curso se realizan de acuerdo a su edad y a los conocimientos y competencias del niño. Cada 
Comunidad Autónoma define los procedimientos de evaluación del curso más idóneo para el niño. 
Las Comunidades Autónomas no solo han desarrollado y adaptado planes estratégicos de educa-
ción o inmigración, si no que algunas de ellas han diseñado planes ad-hoc más concretos para la 
integración de alumnos nacionales de terceros países en el sistema educativo, tales como: “Plan 
para la promoción del multilingüismo” en Andalucía, “Programa de acogida a alumnos extranje-
ros” en Asturias, “Plan de atención a la diversidad” en las Islas Canarias, “Plan por la intercultu-
ralidad” en Cantabria, “Modelo para la educación intercultural y la cohesión social” en Castilla la 
Mancha, “Plan para la asistencia a minorías y estudiantes extranjeros” en Castilla y León, y “Plan 
para	la	lengua	y	cohesión	social”	en	Catalunya.	Debido	a	su	autonomía	y	a	que	las	competencias	
en educación están transferidas al ámbito autonómico, las CC.AA. han desarrollado varias estra-
tegias para gestionar la diversidad de los estudiantes de terceros países, principalmente mediante 
el desarrollo de49:

- Programas para la enseñanza de la lengua vehicular.
- Programas de refuerzo de materias clave.
- Programas de compensación educativa: tanto durante las horas lectivas como durante las ex-

traordinarias.
- Programas de diversificación curricular.
- Programas de cualificación profesional inicial: para estudiantes extranjeros de Secundaria que 

no cumplen los objetivos educativos básicos al final del curso.

Al mismo tiempo, existen cuatro tipos diferentes de medidas de acogida para los alumnos extranjeros 
en los sistemas escolares de las diecisiete CC.AA.: adopción de planes transversales de acogida, diseño 
de planes específicos de acogida e integración, intervención de intérpretes y mediadores culturales y 
atención a la diversidad de los alumnos. Algunos de estos programas incluyen lecciones individuales 
durante el horario escolar, profesores de refuerzo o el establecimiento de un periodo de inmersión total 
para la obtención de unos conocimientos y requisitos mínimos para poder incorporarse a clase con nor-
malidad. Cada una de las regiones actúa según su perspectiva autonómica, aplicando uno o más de uno 
de los métodos mencionados con anterioridad. En la siguiente tabla se ilustran los distintos métodos 
seguidos por cada CC.AA.

48 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
49	OEI,	M.	Rahona	López,	S.	Morales		Sequera,	Educación	e	inmigración	en	España:	desafíos	y	oportunidades.
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Medidas de acogida de alumnos extranjeros en las CC.AA.
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Planes transversales de acogida x x x x x x x x x x
Planes específicos de acogida e integración x x x x x x x x x x x x x
Intérpretes y mediadores interculturales x x x x x x x x x x x
Atención a la diversidad de los alumnos x x x x x x x x x x x x x x x x x

Fuente:	OEI	elaboración	propia,	de	CIDE	(2005)	y	Martínez	Lizarrondo	Artola	(2009)

En cuanto al suministro concreto de servicios lingüísticos y la enseñanza de lenguas autóctonas a  es-
tudiantes de terceros países, una vez más prevalece una gran heterogeneidad entre las distintas pers-
pectivas autonómicas. Pueden distinguirse cuatro vías principales: adopción de planes de asistencia 
lingüística y cultural, clases de apoyo lingüístico, aprendizaje y desarrollo de la lengua y cultura autóc-
tonas, y aplicación de recursos humanos. Aunque la mayoría de las regiones han articulado servicios 
de	mediación	intercultural,	principalmente	mediante	colaboraciones	con	ONG,	ha	habido	escasas	expe-
riencias de promoción de los idiomas del país de origen de los estudiantes.

Atención a la diversidad cultural y lingüística de los alumnos extranjeros en las CC.AA.
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Plan de asistencia cultural y lingüística x x x x x
Clases de apoyo lingüístico x x x x x x x X
Aprendizaje y desarrollo de la lengua y 
cultura autóctonas

x x x x x x x x

Aplicación de recursos materiales y hu-
manos 

x x x x x x x x x x x

Fuente:	OEI	elaboración	propia,	de	CIDE	(2005)	y	Martínez	Lizarrondo	Artola	(2009).

Otro tipo de reto al que tienen que enfrentarse las Comunidades Autónomas es lidiar con el fenómeno 
del absentismo escolar de los estudiantes extranjeros, las necesidades concretas de escolarización 
para determinados colectivos y el ofrecimiento a los inmigrantes de alternativas profesionales válidas a 
la educación obligatoria. Con respecto a este último asunto, las regiones que han tenido una presencia 
numerosa	de	 trabajadores	 temporales	han	establecido	currículos	educativos	especiales.	Del	mismo	
modo, algunas regiones han prestado más atención a las necesidades de los menores no acompañados 
y las mujeres inmigrantes.

Además, las Comunidades Autónomas han prestado una especial atención a la integración de familias 
inmigrantes en su conjunto, admitiendo la importancia del entorno familiar para la integración satis-
factoria del estudiante. Por este motivo, también se gestionan programas de acogida e integración para 
los padres de los alumnos de terceros países, que normalmente están dirigidos a facilitar el acceso al 
sistema educativo o a promocionar la total integración y participación de las familias. En la siguiente 
tabla se exponen los métodos adoptados en cada Comunidad Autónoma en estos programas concretos:
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Asistencia a las familias de alumnos extranjeros en las CC.AA
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Iniciativas de participación e integración x x x x x x x x x x
Acogida o acceso al sistema educativo x x x x x x x x x x x x X
Servicios de interpretación e intermedia-
ción cultural

x x x x x x x x x

Fuente:	OEI	elaboración	propia,	de	CIDE	(2005)	y	Martínez	Lizarrondo	Artola	(2009).

Finalmente,	el	último	aspecto	que	se	ha	tenido	en	cuenta	con	el	objetivo	de	facilitar	la	integración	de	
nacionales de terceros países en el sistema educativo consiste en la concienciación y formación del pro-
fesorado. Estas medidas incluyen, entre otras, formaciones iníciales o permanentes, tanto dentro como 
fuera del horario escolar, para proporcionarles estrategias y recursos, de modo que estén en posición 
de dar una respuesta educativa adecuada a los estudiantes inmigrantes.

Inclusión social

Acceso a programas de asistencia social

En España, los niños nacionales de terceros países tienen el mismo derecho de acceso a los servicios 
sociales que los niños autóctonos y, en el caso de encontrarse en una situación más vulnerable, se 
les dedican programas más específicos. La mencionada Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica 
del Menor, en su Artículo 11 establece que “las Administraciones públicas facilitarán a los menores la 
asistencia adecuada para el ejercicio de sus derechos. Las Administraciones públicas, en los ámbitos 
que les son propios articularán políticas integrales encaminadas al desarrollo de la infancia por medio 
de los medios oportunos y, de modo muy especial, cuanto se refiera a los derechos enumerados en 
esta Ley. Los menores tienen derecho a acceder a dichos servicios por sí mismos o a través de sus pa-
dres, tutores o instituciones en posición equivalente quienes a su vez tienen el deber de utilizarlos en 
beneficio de los menores”. Además, esta Ley estipula que las Administraciones públicas deben tener 
en cuenta las necesidades del menor y ejercer sus competencias sobre todo en las áreas importantes 
como el alojamiento, la educación, la sanidad, la cultura, los deportes, la alimentación, el tiempo libre, 
los medios y los espacios públicos.

En los temas concretos de educación y formación, además de las iniciativas educativas de las CC.AA. y 
los	programas	de	integración	de	alumnos,	el	Ministerio	de	Educación,	Cultura	y	Deporte50 publica con-
vocatorias para aportar propuestas e iniciativas dirigidas a mejorar la compensación de las desigualda-
des educativas mediante programas para personas, grupos o áreas territoriales que estén en situación 
más vulnerable o clara desventaja. Los beneficiarios de la financiación pueden ser directamente los 
propios centros educativos u organismos sin ánimo de lucro, que organizarán programas, fuera y den-
tro de los centros, para asistir a los estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo y para 
compensar las desigualdades educativas. Para garantizar un acceso equitativo a toda la población, exis-
ten distintos tipos de becas51 dirigidas a los estudiantes de todos los niveles, gracias a la financiación 
de los actores de distintos gobiernos territoriales. Estos subsidios tienen como objeto la cobertura de 
gastos de transporte, comedor, libros de texto, matrículas, etc. Los criterios que rigen esta financiación 

50 http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/sistema-educativo/educacion-inclusiva/necesidad-apoyo-educativo0.html
51 http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo-servicios/becas-ayudas-subvenciones/para-estudiar.html
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se basan en el nivel de ingresos de las familias, independientemente de la nacionalidad de sus compo-
nentes.	Normalmente,	los	nacionales	de	terceros	países	deben	estar	inscritos,	al	menos,	en	el	antes	
mencionado	Registro	Municipal,	de	este	modo	los	inmigrantes	irregulares	también	puede	participar	en	
estas	convocatorias.	No	obstante,	no	debemos	olvidarnos	de	que,	dependiendo	del	organismo	financia-
dor (Estado, C.A., administración local), los criterios pueden variar.

En lo que respecta al acceso de niños nacionales de terceros países a las actividades interculturales 
objetivas, el contexto de creación e implementación de esta categoría de actividades y programas se 
caracteriza por la participación de todo tipo de actores, tales como instituciones gubernamentales, or-
ganizaciones de la sociedad civil y asociaciones de inmigrantes.

La lucha contra la pobreza infantil

La pobreza infantil en España representa un reto sustancial, debido a los altos niveles registrados tanto 
en la población española como extranjera. Se profundizará en este aspecto en el siguiente capítulo de 
este informe, que coloca a España en segunda posición de la UE en cuanto a pobreza infantil. El último 
Plan	Estratégico	Nacional	de	Infancia	y	Adolescencia	2013-2016	incluye	entre	sus	objetivos	prioritarios	
la	incorporación	de	la	lucha	contra	la	pobreza	infantil	en	todos	los	planes	nacionales.	También	tiene	
como objetivo proponer un modelo de intervención y un instrumento práctico para obtener este particu-
lar objetivo. Se han adoptado algunos planes para luchar contra la pobreza tanto en el ámbito regional 
como local.

Además, los niños inmigrantes han sido identificados como uno de los colectivos en una situación más 
vulnerable	dentro	del	Plan	Nacional	de	Inclusión	Social.	

Tutela52 

En España, el sistema de tutela está regido por el Código Civil, que establece las condiciones y define 
las actuaciones previstas en las siguientes situaciones: medidas en situaciones de riesgo, medidas en 
situaciones de indigencia o indefensión, tutela y acogimiento familiar.

La legislación prevé que, cuando un organismo público estime que un menor está viviendo en una situa-
ción de indigencia o indefensión, debe tutelarlo, adoptando las medidas necesarias para su protección 
e	informando	al	Ministerio	Fiscal.	Una	vez	más,	la	competencia	de	los	Departamentos	de	Protección	
de Menores corresponde a las CC.AA. o al municipio, que es responsable de designar al tutor legal 
del menor. El Sistema de Protección de Menores incluye a cualquier niño menor de dieciocho años, 
tanto extranjero como autóctono, que se encuentre socialmente desprotegido. La Ley Orgánica 1/1996 
estipula que, incluso los menores nacionales de terceros países, aunque no residan regularmente en 
España, pueden pasar a ser tutelados por la Administración Pública competente, que debe facilitarles 
la documentación necesaria, como prevé la Ley de Extranjería. 

El	proceso	de	tutela53	comienza	con	la	Declaración	de	Desamparo	que	realiza	la	C.A.,	que	es	la	decla-
ración en la que se recoge la situación de indigencia o indefensión del menor y representa el primer 

52	http://www.savethechildren.es/docs/Ficheros/33/Informe%20Menores%20no%20Acompaados.pdfY
http://portaljuridico.lexnova.es/doctrinaadministrativa/JURIDICO/122058/instruccion-1-2012-de-29-de-marzo-de-la-fiscalia-general-del-estado-
coordinacion-del-registro-de-m

53	http://www.savethechildren.es/docs/Ficheros/33/Informe%20Menores%20no%20Acompaados.pdfY
http://portaljuridico.lexnova.es/doctrinaadministrativa/JURIDICO/122058/instruccion-1-2012-de-29-de-marzo-de-la-fiscalia-general-del-estado-
coordinacion-del-registro-de-m
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paso no solo para tutelar al niño, sino también para garantizar su acceso al sistema de protección de 
menores y servicios correspondientes. La duración de este procedimiento varía según la Comunidad 
Autónoma.	Tras	esta	Declaración	de	Desamparo,	 la	Administración	otorga	la	tutela	y	al	menor	se	le	
proporciona	ropa,	alimentos	y	alojamiento.	Normalmente	 la	 tutela	se	 les	otorga	a	organismos	como	
ONG	o	instituciones	religiosas	financiadas	por	los	Servicios	de	Protección	de	Menores.	Esto	implica	que	
asumen la responsabilidad de proteger y promover el bienestar del niño, garantizando el acceso del 
menor a la educación y a una formación adecuada, a la asistencia jurídica o a servicios de interpreta-
ción si fueran necesarios, de modo que el niño pueda insertarse socialmente y se le proporcionen los 
cuidados adecuados. 

En 2013, el número de menores no acompañados bajo tutela de los Servicios de Protección de las 
Administraciones Públicas era de 2.632. Andalucía es la primera Comunidad por número de menores 
acogidos,	ya	que	tutela	a	1.014,	seguida	del	País	Vasco	(391)	y	Melilla	(252).	Desde	2012,	cuando	la	cifra	
de menores era de 3.261, el número de tutelas ha decrecido un 19,28%. Estos datos preocupan a las or-
ganizaciones comprometidas con la defensa de los derechos de los inmigrantes y los niños en España, 
ya que podrían estar motivados por la utilización excesiva y discriminatoria de las pruebas de determi-
nación de edad, como se discutirá más en detalle a continuación. 

Aunque el procedimiento de otorgamiento de tutela en el caso de los menores no acompañados es el 
mismo que para el resto de los niños en situación vulnerable o sin contexto familiar, los menores no 
acompañados representan el colectivo más vulnerable dentro del colectivo inmigrante. Estos menores 
están protegidos en virtud de la Ley Orgánica de Protección Jurídica de Menores 1/1996. En julio de 
2014, España adoptó un Protocolo54 nacional específico que define la intervención de todos los orga-
nismos	involucrados	en	las	etapas	de	identificación,	acogida,	protección	e	integración	del	menor.	Tras	
la	identificación,	se	inscribe	al	menor	en	una	base	de	datos	específica	(RMENA).	Normalmente,	la	res-
ponsabilidad	de	la	integración	social	del	menor	y	el	acceso	a	los	servicios	sociales	se	delega	en	ONG	
especializadas	con	experiencia	en	trabajar	con	inmigrantes.	Tras	identificarse	como	no	acompañados,	
normalmente se somete al menor a pruebas para determinar su edad y, en caso de que se establezca su 
minoría de edad, se inicia el procedimiento de protección. Estas pruebas han resultado ser muy proble-
máticas	y	han	acumulado	numerosas	críticas	por	parte	de	ONG,	académicos,	los	propios	funcionarios	
de	la	Administración	y	el	Defensor	del	Pueblo55.	Las	limitaciones	principales	están	relacionadas	con	la	
inexactitud de las pruebas, el desconocimiento étnico principalmente debido a la falta de conocimiento 
médico sobre el desarrollo físico de menores no europeos, la falta de información al menor sobre cómo 
funcionan las pruebas y el proceso en su conjunto. Además, se ha probado en diversos documentos que 
si bien estas pruebas limitan el acceso de menores al sistema de protección, no limitan el acceso de 
adultos al sistema de menores56. El aspecto más criticado de la aplicación práctica de las pruebas de 
determinación de edad es la falta de coherencia legislativa y su discrecionalidad y empleo excesivo por 
parte	de	las	autoridades.	De	hecho,	el	procedimiento	se	emplea	más	bien	como	norma	en	vez	de	como	
excepción, ya que las pruebas se aplican tanto a niños documentados como indocumentados, tanto si 
poseen documentación identificativa oficial con su edad como si su aspecto es manifiestamente el de 
un	menor.	Algunas	ONG	denuncian	la	aplicación	discriminatoria	del	procedimiento,	ya	que	siempre	se	
aplica a todos los marroquíes no acompañados y la documentación original considerada válida es la que 
determina que el inmigrante ha alcanzado la mayoría de edad. Algunas organizaciones57 han expresa-
do su preocupación y denuncian el hecho de que se declara a la mayoría de los menores no acompaña-
dos mayores de edad, aplicando las pruebas en momentos distintos, hasta que el resultado estipula que 
el	inmigrante	es	mayor	de	edad.	De	este	modo,	las	CC.AA.	se	evitan	acoger	a	los	menores	a	su	cargo.

54	Fiscalía	General	del	Estado,	Protocolo	marco	sobre	determinadas	actuaciones	en	relación	con	los	menores	extranjeros	no	acompañados,	Julio	2014.
55	Defensor	del	Pueblo,	“Ni	ilegales	ni	invisibles”,	Madrid,	2011.
56	Comisión	Española	de	Ayuda	al	Refugiado,	“Informe	sobre	la	situación	de	la	determinación	de	la	edad	a	menores	no	acompañados	en	España”,	CEAR,	
Madrid, 10 de mayo de 2003.
57	Fundación	Raíces	“Solo	por	estar	solo”,	Madrid	2014.
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El documento “Protocolo de actuación con menores no acompañados” de 2014 determina que los niños 
inmigrantes pueden ser sometidos a pruebas solo en los casos en los que no exista documentación expe-
dida por el país de origen que determine su edad. Al mismo tiempo, en el mismo documento se establecen 
los casos en los que puede declararse indocumentado a un menor inmigrante y entre las condiciones se 
señala que “se declarará indocumentado al menor si la documentación identificativa oficial es contradic-
toria	con	las	pruebas	médicas	previas	de	atribución	de	edad	realizadas	por	el	Ministerio	Fiscal”.	Una	vez	
más, debemos reseñar el hecho de que estas pruebas de atribución de edad no son precisas y solo hacen 
una estimación de la fecha de nacimiento del joven, lo que implica que, en el caso de que las dos fechas de 
nacimiento no coincidan, se justifica la aplicación de una segunda prueba y no se considera la documen-
tación expedida oficialmente por el país de origen de la persona. Además, dicho Protocolo no prevé asis-
tencia jurídica para los menores desde el momento en el que entran en contacto con la Administración. 
El menor no acompañado, que debe firmar una autorización para someterse a la prueba de atribución de 
edad,	solo	cuenta	con	el	derecho	a	un	intérprete	que	le	explica	el	procedimiento.	De	otro	modo,	la	posibi-
lidad de ser asistido por un letrado no está prevista.

Las disposiciones previstas en el Protocolo no siguen, no obstante, la reciente sentencia58	del	Tribunal	
Supremo	español,	que	ha	enmendado	la	Ley	Nacional	de	Extranjería,	en	la	que	se	explica	e	interpreta	
correctamente	el	Artículo	35	de	la	Ley	de	Derechos	y	Libertades	de	los	Extranjeros,	que	afirma	que	“en	
caso de no ser posible determinar la edad con seguridad, pueden emplearse las pruebas de atribución de 
edad”. En la sentencia del Supremo se estipuló que las pruebas mencionadas no pueden aplicarse a todo 
el mundo, tanto en el caso de personas documentadas como indocumentadas, y que cuando la documen-
tación oficial del menor estableciese su minoría de edad, el niño debe entrar en el sistema de protección 
sin necesidad de someterse a dichas pruebas. En los casos en los que la validez de la documentación no 
está clara, los tribunales deben juzgar con proporcionalidad los motivos por lo que dicha documentación 
está puesta en cuestión, y las pruebas podrían entonces realizarse pero siempre recordando que las du-
das	sobre	el	aspecto	físico	del	menor	deben	contar	siempre	a	su	favor.	Del	mismo	modo,	no	se	puede	
considerar indocumentados a los inmigrantes menores no acompañados con documentación si son titu-
lares de un documento oficial expedido por su país de origen. En este último aspecto se contradice con 
el Protocolo. 

Otras críticas y problemas derivados de los sistemas de tutela de menores no acompañados tienen que 
ver	con	la	duración	larga	y	excesiva	de	los	procedimientos	de	documentación.	Tras	la	Declaración	de	Des-
amparo y el otorgamiento de la tutela, la ley 59establece que la comunidad responsable tiene que otorgar 
al menor el permiso de residencia. Ha habido varios casos documentados en los que la C.A. retrasó tanto 
la	Declaración	de	Desamparo	necesaria	para	iniciar	el	proceso	como	la	expedición	del	permiso.	El	motivo	
subyacente reside en la relevancia que tiene el “tiempo” en los casos de adolescentes menores no acom-
pañados casi en edad adulta (17 años), que representan un amplio porcentaje de todo el colectivo y que ne-
cesitan	que	se	les	otorgue	el	permiso	de	residencia	antes	de	cumplir	los	18	años.	De	otro	modo,	no	solo	se	
les dejaría fuera del sistema de protección de menores si no que perderían su estatus regular en España. 
La propia ley60 ha sido acusada de tener el mismo “fin oculto”, ya que establece que, en caso de que la C.A. 
no proporcione permiso de residencia al niño no acompañado, la autorización se expide automáticamente 
después de nueve meses, lapso de tiempo que adquiere relevancia tras lo que ya hemos mencionado. La 
falta de documentación de los menores no acompañados no solo constituye la violación de los derechos 
de los que el menor tendría que disfrutar en España, sino que también vulnera sus derechos jurídicos re-
conocidos.	De	hecho,	están	expuestos	a	problemas	una	vez	que	finalizan	el	colegio	si	deciden	continuar	su	
educación, ya que no reciben el certificado necesario por su situación y no pueden acceder a un permiso 
de residencia y trabajo potencial una vez cumplen los dieciocho años porque no pueden probar ingresos 
oficiales debido a la imposibilidad de acceder al mercado de trabajo. A este respecto, los menores de die-
ciséis o diecisiete años de edad están discriminados en comparación con los menores españoles, ya que 

58	Sentencia	TS	(Sala	1.ª)	de	23	septiembre	2014,	Rec.=1382/2013
59 Ley Orgánica 4/2000, Art 35.7
60	Reglamento	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	aprobado	por	Real	Decreto	557/2011,	de	20	de	abril	(artículo197).
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no tienen acceso automático al mercado de trabajo porque tienen que solicitar la conversión del permiso 
de residencia en uno de trabajo, y esto solo es posible si solicitan primero dicho permiso de residencia. 
Debemos	destacar	 igualmente	que	el	mencionado	permiso	de	trabajo	 tiene	 la	misma	duración	que	el	
contrato de trabajo que el menor no acompañado certifique que solicita. Además de las limitaciones men-
cionadas, su falta de documentación limita en gran medida su posibilidad de obtener un permiso de resi-
dencia y trabajo una vez cumplidos los dieciocho años, solo se les concede a los menores no acompañados 
que ya tienen ingresos superiores a 532,51 euros. Esta posibilidad es totalmente inexistente en el caso de 
jóvenes indocumentados que, por el hecho de serlo, no pueden acceder al mercado laboral.

II.2 Análisis de resultados de integración

Educación

Los	datos	publicados	por	el	Ministerio	de	Educación,	Cultura	y	Deporte	(MECD)61 del curso 2012-2013 
muestran que los estudiantes extranjeros en España fueron un total de 755.156, lo que representa el 
9,1% de la población total de estudiantes. Los estudiantes extranjeros se dividen entre el 9,1% en Edu-
cación Primaria y el 11,29% en Educación Secundaria. Estos datos representan un descenso del 3,3% 
con respecto al curso anterior. Los descensos más significativos se produjeron en Educación Primaria 
(-6,3%) y en Educación Secundaria (-5,3%), probablemente debido a los procesos de naturalización y al 
alto número de niños nacidos en España de padres nacionales de terceros países, ya que el número de 
niños en Educación Infantil se incrementó en un 3,4%. Además, los datos reflejan las tendencias gene-
rales de la población extranjera, ya que el descenso coincide con la reducción de la llegada de naciona-
les de terceros países a España, principalmente por la crisis económica que sufre el país y al retorno de 
personas residentes en territorio español a sus países de origen.

Los alumnos extranjeros que estudian en España62 proceden en proporciones similares de América 
Central y América del Sur (33.9%), países comunitarios (30.1 %) y África (27.5 %). Si observamos las 
nacionalidades más habituales, las cifras arrojan que los alumnos nacionales de terceros países proce-
den	sobre	todo	de	Marruecos	(164.680),	Rumanía	(98.790),	Ecuador	(66.656)	y	Colombia	(41.723).	En	la	
siguiente tabla se muestran los cursos 2012-2013, con la descripción de la subdivisión de los alumnos 
de otros países europeos y según el nivel escolar de los nacionales de terceros países.

Distribución NTP según el nivel escolar63

2012-2013 Variación porcentual %
TOTAL 755.156 -3,3 %
E. Infantil 726.716 -3,0 %
E. Primaria 149.314 3,4 %
E. Especial 255.023 -6,3 %
E.S.O. 4.041 2.2 %
Bachillerato 203.955 -5,3 %

61 http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/dms/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/indicadores-publicacio-
nes-sintesis/datos-cifras/Datos-y-Cifras-2013-2014-LR/Datos%20y%20Cifras%202013-2014_final.pdf
62	http://www.mecd.gob.es/dms/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/no-universitaria/alumnado/matriculado/2012-2013--Da-
tos-Avances/Nota_avance_12_13.pdf
63	MECD,	Alumnado	extranjero	matriculado	por	titularidad	del	centro,	enseñanza	y	variación	con	respecto	al	año	anterior.	Datos	avance
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Formación	Profesional	de	Grado	Medio 47.258 1.7 %
Formación	Profesional	de	Grado	Superior 31.695 4.9 %
Cualificación profesional Inicial 18.405 -0,8 %

Fuente:	MECD,	datos	2013-2014.

Los datos totales disponibles sobre estudiantes extranjeros se publican de forma independiente a partir 
de los datos disponibles de todo el sistema escolar, lo que obstaculiza la formulación de comparaciones 
entre la población autóctona y la extranjera. Esta distinción se realiza al observar los datos en mayor 
profundidad, desglosándolos por países de origen, como muestra la siguiente tabla.

Distribución NTP según sexo, nivel escolar y nacionalidad

Hombres Total Infantil Primaria Secundaria Pre Universidad Form. Prof. I Form. Prof. II
TODOS	LOS	PAÍSES 386.630 78.686 133.013 104.900 20.615 17.175 8.079
UE  28 100.912 22.014 38.090 25.631 5.520 3.124 1.450
África 110.697 34.196 41.167 20.878 2.483 4.491 1.337
América Central 16.396 2.329 5.854 5.106 748 732 371
América del Sur 109.476 9.809 30.582 39.874 8.933 7.419 4.139
Asia 30.584 7.221 11.148 8.815 1.343 600 257

Fuente:	MECD,	datos	2013-2014.

Distribución NTP según sexo, nivel escolar y nacionalidad

Mujeres Total Infantil Primaria Secundaria Pre Universidad Form. Prof. I Form. Prof. II
TODOS	LOS	PAÍSES 376.457 72.520 124.145 100.228 27.376 14.355 10.092
UE  28 101.598 20.566 35.991 25.266 7.570 2.682 2.103
África 97.495 31.025 37.075 18.845 3.500 3.086 1.048
América Central 16.929 2.175 5.753 5.309 1.167 740 496
América del Sur 111.699 9.373 29.201 39.425 11.479 6.678 5.401
Asia 27.827 6.401 10.456 6.933 1.571 516 320

Fuente:	MECD,	datos	2013-2014.

Cuidado infantil

El sistema Educación Infantil en España acoge a 78.686 niños y 72.520 niñas. Como se desprende de la 
tabla anterior, los extranjeros presentes en educación preescolar son en su mayoría nacionales africa-
nos,	seguidos	de	los	comunitarios	(UE	28).	No	hay	datos	disponibles	sobre	la	tasa	de	asistencia	escolar,	
lo que nos permitiría realizar una comparación del nivel de participación de los niños españoles y ex-
tranjeros en la educación preescolar para poder identificar posibles deficiencias y obstáculos de acceso.

Alumnos con bajo rendimiento

Para evaluar las distintas diferencias de rendimiento escolar entre los estudiantes autóctonos y los na-
cionales de terceros países, se han tenido en cuenta los informes PISA ya que comparan el rendimiento 
educativo	en	los	países	de	la	OCDE.	En	particular,	se	analizaron	los	datos	disponibles	del	año	2012	de	
los alumnos con bajo rendimiento. Entendemos por bajo rendimiento aquellos alumnos que no llegan al 
nivel 2 básico de las pruebas PISA. Como muestra la siguiente tabla, cuando observamos los resultados 
de	los	exámenes	PISA	en	los	países	de	la	OCDE,	nos	encontramos	con	diferencias	entre	el	nivel	edu-
cativo de los estudiantes autóctonos y extranjeros y, más específicamente, los estudiantes autóctonos 
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con un bajo rendimiento eran el 20,8% del total, mientras que en los estudiantes inmigrantes, la cifra 
llegaba	al	44,2%	si	se	trataba	de	la	primera	generación	de	estudiantes	NTP,	y	al	35,7%	en	el	caso	de	la	
segunda generación de estudiantes nacionales de terceros países.

Alumnos con bajo rendimiento en matemáticas, inmigrantes y no inmigrantes (2012, en %)

Estudiantes no inmigrantes Estudiantes de segunda generación Estudiantes de primera generación
20,8 % 35,7 % 44,2 %

Fuente:	OECD,	PISA	2012.

Al observar los datos disponibles sobre los resultados escolares y las diferencias existentes entre los 
estudiantes nacionales de terceros países y los españoles, destacamos algunas explicaciones y análisis 
con el objetivo de tener una perspectiva más amplia de la integración de la población inmigrante en el 
sistema	educativo.	De	hecho,	los	estudios	muestran	que	las	diferencias	en	el	rendimiento	escolar	entre	
los estudiantes extranjeros y los españoles no pueden atribuirse al origen geográfico o a su naciona-
lidad. Para poder explicar los factores determinantes de sus distintos niveles de rendimiento, hay un 
dato muy interesante, se trata de las diferencias de rendimiento según la situación socioeconómica de 
los	padres	y	su	nivel	educativo.	De	hecho,	España,	en	comparación	con	la	media	de	la	OCDE,	presenta	
valores muy similares en cuanto al nivel de rendimiento educativo bajo y medio; lo que significa que, 
aquellos alumnos que –en teoría— deberían tener ventaja gracias al nivel educativo favorable de su 
familia, en realidad, tienen un rendimiento mucho menor si lo comparamos con otros alumnos y con 
la	media	de	la	OCDE.	Además,	si	observamos	las	diferencias	entre	los	alumnos	con	diferente	estatus	
social, se evidencia que, en la escuela española, el problema viene por la falta de adecuación del trato 
dispensado	a	las	desventajas	sociales	más	que	por	el	hecho	de	tener	un	contexto	migratorio.	De	hecho,	
diversos estudios muestran la existencia de la transmisión transgeneracional de las desventajas y la no 
existencia de una mejoría promedio en este comportamiento durante el periodo de escolarización, ni 
en Primaria ni en Secundaria. La explicación de todo esto es que el sistema educativo español no sabe 
cómo manejar ni cómo abordar las diferencias y desventajas socioeconómicas de los alumnos, mientras 
que, por el contrario, tiene un mejor conocimiento de cómo integrar e impartir enseñanza a niños na-
cionales de terceros países. Además, algunos investigadores han puesto de relevancia que, aunque es 
cierto que el rendimiento escolar final es más bajo entre los inmigrantes; si tenemos en cuenta todo el 
proceso educativo, estos presentan mejores resultados que sus compañeros españoles (Cebolla, 2011).

Lo que se desprende de estas cifras es que en España no existe realmente un gran problema de inte-
gración de los alumnos nacionales de terceros países debido a su origen, si no que más bien hay un 
problema en el nivel de enseñanza y en el éxito de la misma, con consecuencias peores en los estu-
diantes que proceden de un entorno social menos favorable. Algunas de las propuestas para solventar 
estas dificultades dentro del sistema escolar español tienen que ver, además de con la mejora y la 
modernización de la metodología y técnicas de enseñanza, con la búsqueda de una escolarización más 
temprana	de	los	alumnos.	De	hecho,	la	participación	en	la	escolarización	preescolar	es	aún	muy	baja,	
principalmente entre grupos de edades comprendidas entre cero y tres años. Las desventajas y las dife-
rencias de estatus social podrían evitarse simplemente integrando a los niños en el sistema escolar en 
una edad temprana, de modo que puedan contrarrestar las desventajas a las que están expuestos por 
formar parte de sectores sociales más deprimidos social y económicamente.

Abandono escolar

Las dificultades de integración de los niños con un estatus social bajo sirven probablemente como 
motivación parcial en los datos disponibles de Eurostat sobre el abandono escolar entre los jóvenes 
de entre 18 y 24 años edad. En España, el fenómeno se produce entre el 38% de las niñas nacionales 
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de terceros países, el 48% de los niños nacionales de terceros países, el 16,6% de las niñas españolas 
y el 24,6% de los niños españoles.

El abandono escolar por nacionalidades (2013, en %)

País extranjero España
Niñas 38 % 16.6 %
Niños 44.8 % 24,6 %

Fuente:	Eurostat	2013.

Teniendo	en	cuenta	que	España	 tiene	una	de	 las	 tasas	de	abandono	escolar	más	altas	de	Europa	y	
considerando las vulnerables condiciones de vida de las familias nacionales de terceros países debido 
a las dificultades que encuentran en el mercado laboral por su situación socioeconómica, estas cifras 
confirman la tendencia.

Retraso escolar

No	existen	datos	disponibles	sobre	retraso	escolar	en	cuanto	a	los	estudiantes	nacionales	de	terceros	
países.	De	hecho,	el	Ministerio	de	Educación	solo	publica	esta	estadística	tomando	en	consideración	el	
cuerpo total de estudiantes sin desagregarlos por sexo, nacionalidad o país de origen.

Inclusión social

Tanto	en	el	ámbito	nacional	como	europeo,	se	recogen	muy	pocos	datos	que	puedan	aportar	una	visión	
general de las condiciones de vida y la inclusión social de los niños nacionales de terceros países. En 
el	ámbito	nacional,	el	INE	elabora	un	censo	de	residentes,	pero	los	datos	no	están	desglosados	por	na-
cionalidades.	Del	mismo	modo,	Eurostat	recopila	indicadores	de	pobreza	y	exclusión	social,	pero	no	hay	
datos disponibles de la población extranjera.

Tasa de niños en riesgo de pobreza según la nacionalidad de sus progenitores  
(Población comprendida entre los 0 y 17 años)

País extranjero España
50,6 % 21,7 %
Fuente:	Eurostat.

En cuanto a la integración social de los niños nacionales de terceros países en comparación con sus 
compañeros	españoles,	los	datos	disponibles	recopilados	por	EUROSTAT	muestran	que	un	50,6%	de	los	
niños nacionales de terceros países está en riesgo de pobreza, valor que dobla el porcentaje de la pobla-
ción autóctona, que sigue siendo muy alto en comparación con la media europea, ocupando la segunda 
posición	después	de	Rumanía,	con	un	21,7%.
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Parte III - Valuación de la integración de las víctimas de trata 

III.1. Valoración de las políticas

Introducción

El marco político español de derechos y protección de las víctimas de trata se caracteriza por varios 
instrumentos normativos y planes estratégicos, que han adoptado diferentes organismos.

Aunque el objetivo original era tratar de proporcionar un método coordinado y regular las contri-
buciones de los diferentes actores involucrados en los distintos niveles territoriales, en la práctica, 
el sistema de protección de víctimas de trata no está formulado de un modo coherente y no propor-
ciona un método global, además de tener que superar numerosos obstáculos en el momento de su 
aplicación, tal y como veremos más en profundidad en este capítulo.

El	marco	normativo	está	compuesto	por	la	Ley	Orgánica	4/2000	sobre	Derechos	y	Libertades	de	los	
Extranjeros en España y su Integración Social (en adelante, Ley de Extranjería), que se enmendó en 
2009	para	introducir	el	Artículo	59	bis.	sobre	las	víctimas	de	trata	de	seres	humanos,	el	Real	Decre-
to 557/2011, que establecía una nueva normativa que implementaba los Artículos 140 al 146 de esta 
normativa y que atañe a la identificación de las víctimas de trata, su restablecimiento y periodo de 
reflexión, principio de no imputabilidad, residencia temporal y permisos de trabajo, retorno asisti-
do, y normas especiales para los niños víctimas de trata. Además, la Ley Orgánica 1/1996 sobre la 
Protección Jurídica de Menores estable los derechos del niño (definido como un persona que no ha 
cumplido los 18 años de edad) y se aplica a todos los niños en territorio español. Le ley regula la 
protección de los niños, e incluye la tutela y el suministro de asistencia especializada.

Además de estas disposiciones, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad está a cargo 
del	“Plan	Nacional	de	Lucha	contra	la	Trata	de	Seres	Humanos	con	fines	de	Explotación	Sexual”	
2009-2011, que se aprobó el 12 de diciembre de 2008 por el Consejo de Ministros, y se amplió hasta 
finales de 2012. El plan incluía un total de 62 medidas que abordaban cinco importantes áreas de in-
tervención: concienciación, prevención e investigación, educación y formación, cuidado y protección 
de las víctimas, medidas legislativas y procedimentales, y medidas de coordinación y cooperación. 
Actualmente, el Ministerio está completando el siguiente “Plan Integral para la Lucha contra la 
Trata	de	Mujeres	y	Niñas	con	fines	de	Explotación	Sexual”	para	el	periodo	2015-2018.

En cuanto a los menores víctimas de trata, el tercer “Plan de Acción contra la Explotación Sexual 
de	Niños	y	Adolescentes”	(2010-2013)	incluye	un	capítulo	sobre	la	trata	de	seres	humanos	con	fines	
de	explotación	sexual	y	se	remite	al	Plan	de	Acción	de	Lucha	contra	 la	Trata	de	Seres	Humanos	
con fines de Explotación Sexual, que incluye, a su vez, acciones concretas para los niños víctimas 
de trata.

Otra	fuente	la	representa	la	iniciativa	“Estrategia	Nacional	contra	el	Crimen	Organizado”,	más	en-
focada a la seguridad, que se adoptó para el periodo 2011-2014 por el centro de Inteligencia contra 
el Crimen Organizado (CICO), y que incluye la trata como uno de los delitos que deben considerarse 

Informe ASSESS II.indd   45 14/07/15   13:12



46 47

como	prioridad,	junto	con	el	tráfico	y	la	explotación.	Al	mismo	tiempo,	en	2013,	la	Policía	Nacional	
adoptó	además	un	“Plan	contra	la	Trata	de	Seres	Humanos	con	fines	de	Explotación	Sexual”.

Derecho de permanencia 

En España, el derecho de permanencia de las víctimas de trata está previsto ya que se ofrece la posibili-
dad de disponer de un periodo de reflexión –también para las personas con una situación administrativa 
irregular– y la concesión del permiso de residencia.

La primera posibilidad mencionada se introdujo en 2009 en virtud de la Ley de Extranjería en su Artí-
culo 59 bis. La duración del periodo de restablecimiento y reflexión es de al menos 30 días64, y permite 
a la víctima decidir si quiere cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, cuando sea 
necesario,	tomar	parte	en	el	proceso	judicial.	Durante	este	periodo,	el	beneficiario	está	autorizado	a	
permanecer en el país y, en el caso de víctimas en situación irregular, se suspende cualquier tipo de 
procedimiento administrativo, incluida la ejecución de las órdenes de expulsión o el retorno asistido. 
El Protocolo del Marco establece que, al final del periodo de recuperación y reflexión, la unidad policial 
encargada de la identificación se pone en contacto con la víctima para determinar si desea cooperar con 
la	investigación	y	la	persecución	del	delito.	Si	la	víctima	decide	cooperar,	se	les	notifica	a	la	Fiscalía	y	al	
cuerpo judicial correspondiente. Si la víctima solicita una prolongación del periodo de restablecimiento 
y reflexión, o si la unidad policial correspondiente lo considera necesario, la unidad policial remite una 
propuesta	a	la	Delegación	de	Gobierno	junto	con	la	información	disponible.	Debería	evidenciarse	que,	
en la práctica, este periodo nunca se ha prolongado. La unidad de inmigración correspondiente que 
lleva a cabo la identificación de la víctima de trata tiene que solicitar este periodo con el consentimiento 
de la víctima y dentro de las 48 horas siguientes a su identificación. Las solicitudes del periodo de res-
tablecimiento	y	reflexión	se	envían	a	la	Delegación	Provincial	del	Gobierno.	El	Delegado	o,	en	su	caso,	
Subdelegado del Gobierno tiene hasta cinco días para decidir si otorga el periodo de restablecimiento 
y reflexión, a partir del día de recepción de la solicitud. Si no hay respuesta tras esos cinco días, el pe-
riodo de restablecimiento y reflexión se considera otorgado. Si la posible víctima de trata se encuentra 
en un Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE), la decisión sobre el periodo de restablecimiento y 
reflexión debe tomarse en 24 horas.

Es importante reseñar, a los fines del presente informe, que las dos fuentes políticas difieren en algunos 
aspectos concernientes a la situación administrativa del beneficiario potencial del periodo, la documen-
tación necesaria para la solicitud, y el tipo de asistencia a la que tiene derecho. 
 
Varias	ONG	que	 trabajan	con	víctimas	de	 trata	y	el	comité	GRETA65 han denunciado la existencia de 
diferencias en cuanto a qué periodo de restablecimiento y reflexión se aplica a: las víctimas de trata po-
tenciales, en virtud el Artículo 59 bis. de la Ley de Extranjería, o a las víctimas de trata ya identificadas, 
como sugiere el Protocolo del Marco.  

Otra incongruencia entre las dos normativas atañe a los documentos necesarios para la propuesta 
de	un	periodo	de	restablecimiento	y	reflexión.	De	hecho,	según	la	Ley	de	Extranjería,	la	solicitud	debe	
remitirse junto con “un informe de existencia de fundamentos razonables para creer que la persona 
puede ser víctima de trata”. Por otro lado, el Protocolo del Marco no se remite a dicho informe si no 
solo	a	la	 información	que	pueden	enviarse	a	las	ONG	correspondientes,	declaraciones	de	la	víctima,	
información sobre la situación administrativa de la víctima y sus circunstancias personales, o cualquier 
otro documento relevante. 

64 Párrafo 2 del Artículo 59 bis
65	http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0CC4QFjAB&url=http%3A%2F%2Fwww.coe.int%2Ft%2Fdghl%2Fmonito
ring%2Ftrafficking%2FDocs%2FReports%2FGRETA_2013_16_FGR_ESP_public_en.pdf&ei=ocWvVMngG8PmUuCkhPgN&usg=AFQjCNFBGDmGjpMyQc
GY76x8YP9GM65T9w&sig2=AxTDLXTWpO16QvmuG96yyw&bvm=bv.83339334,d.d24
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Además, la asistencia proporcionada durante el periodo de restablecimiento y reflexión, de acuerdo 
con la normativa de extranjería, está limitada a la asistencia social básica, mientras que el Protocolo 
determina que las víctimas deben estar informadas de que, durante el periodo de restablecimiento 
y reflexión, “se les proporcionarán los recursos necesarios para su recuperación física, psicológica 
y emocional”. 

Tal	y	como	hemos	introducido	previamente,	otra	disposición	que	garantiza	el	derecho	a	permanecer	
en el país de la víctima tiene que ver con la posibilidad de emitir permisos de residencia. El permiso 
puede emitirse a las víctimas de trata tanto para su cooperación con las autoridades como sobre la 
base de sus circunstancias personales en caso de que decidan no cooperar. En la práctica, la falta 
de determinadas condiciones, los criterios y los vencimientos del reconocimiento de los permisos 
llevan a confusión y, en algunos casos, a la falta de acceso de las víctimas a su protección.

Debemos	poner	de	manifiesto	que,	en	esta	fase,	las	víctimas	de	trata	en	situación	más	vulnerable	en	
España son las que carecen de documentación o son titulares de pasaportes falsos, ya que necesitan 
documentación de sus países de origen antes de tener la posibilidad de solicitar un permiso de resi-
dencia,	enfrentándose	a	numerosos	obstáculos	para	lograrlo.	De	hecho,	ser	titular	de	un	pasaporte	
representa una condición previa esencial para solicitar el permiso de residencia y trabajo como víc-
tima de trata, en lo que concierne a ambos permisos previstos en virtud del Artículo 59 de la Ley de 
Extranjería. En la práctica, las víctimas se enfrentan a dificultades enormes a la hora de conseguir 
que los Consulados de sus países de origen expidan un duplicado de su documento identificativo o 
uno nuevo en el caso de las víctimas indocumentadas. Por ejemplo, muchos consulados alegan que, 
si el pasaporte previo está en vigor, incluso si no está en posesión de su titular, no pueden emitir 
pasaportes nuevos en España. La persona debe viajar necesariamente a su país de origen para ob-
tener un pasaporte nuevo, un paso que no es posible para la mayoría de las víctimas de trata, por 
motivos económicos y de seguridad. En ausencia de respuesta por parte de los Consulados de sus 
países de origen en cuanto a la emisión de un pasaporte nuevo, la única posibilidad que le queda 
a la víctima es obtener un “Certificado de Inscripción” por parte de las autoridades españolas, que 
puede reemplazar temporalmente al pasaporte, de modo que puedan iniciar los procedimientos 
más	importantes	y	acceder	a	los	permisos	de	residencia	y	a	los	servicios	de	asistencia	social.	Des-
afortunadamente, este procedimiento también presenta numerosos obstáculos. El primero de todos 
es que las autoridades dan respuestas dispares: mientras algunas CC.AA. emiten certificados de 
inscripción sin ningún problema, en otras su emisión entraña una gran dificultad. Además, el acceso 
al “certificado de inscripción” es, en ocasiones, imposible; ya que las autoridades españolas a veces 
solicitan a la oficina consular o a la misión diplomática una prueba de que la persona en cuestión 
está indocumentada. Esta prueba consiste en un “certificado negativo” del Consulado de origen que 
haga	 constar	 formalmente	 que	no	 puede	documentar	 a	 sus	nacionales.	No	 obstante,	 en	muchos	
casos, el Consulado rechaza expedir dicho certificado o lo expiden solo parcialmente, certificando 
que no pueden documentar a la persona temporalmente. En otros casos, las autoridades españolas 
solicitan a la persona que presente algún tipo de documentación que pruebe la identidad, el origen y 
la nacionalidad, incluso si dichos documentos han expirado, lo que a menudo es imposible para las 
víctimas de trata ya que normalmente los traficantes retienen toda su documentación.

Hay también una gran incoherencia en lo que se refiere a la posibilidad de emitir permisos de residencia 
y trabajo para colaborar con las autoridades. En ocasiones se considera suficiente con la demanda de 
la víctima con la información objetiva necesaria para iniciar la investigación y con su disponibilidad para 
continuar cooperando; mientras que en otros casos se requiere que la investigación policial o judicial 
haya obtenido resultados positivos concretos a partir de la información facilitada por la víctima, cuando 
esos resultados pueden atribuirse directamente a la víctima.

En los casos en los que la víctima no desea o no puede colaborar con los cuerpos policiales o de se-
guridad, o cuando está colaborando pero no proporciona información que lleve a obtener resultados 
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positivos para la investigación, lo que sucede habitualmente es que el estatus de víctima o presunta 
víctima decae, lo que cierra de manera automática la posibilidad de solicitar un permiso de residencia 
o	trabajo	sobre	la	base	de	su	situación	personal,	lo	que	no	debería	pasar	de	ningún	modo.	De	hecho,	la	
disposición se ha aplicado en muy pocos casos.

Después	de	un	mes	de	haber	recibido	el	permiso	de	residencia	temporal,	la	víctima	puede	solicitar	un	
“Carnet de identificación de extranjero” en la Oficina de Extranjería o en la comisaría de policía compe-
tente. Estos documentos de identificación se emiten por un año y pueden renovarse. Establecen que el 
titular del carnet está autorizado a residir y trabajar en España, sin mencionar la naturaleza provisional 
de la autorización o que dicho titular es víctima de trata. 

Tras	 la	 expedición	de	este	primer	permiso	 temporal,	 si	 el	 Secretario	 de	Estado	 correspondiente	da	
respuesta positiva a la solicitud, se emite un permiso de residencia para la víctima y sus hijos por un 
periodo de cinco años. Este permiso también permite a la víctima de trata trabajar en cualquier sector 
y ubicación dentro del territorio español. Las víctimas de trata con permisos de residencia de cinco 
años también pueden solicitar permisos de larga estancia. Los diferentes criterios de solicitud de los 
distintos organismos y autoridades producen respuestas negativas y conflictos administrativos, ya que 
existen situaciones en las que la Oficina de Extranjería reconoce, en un principio, a la persona como 
víctima de trata y le otorga un permiso temporal y, más tarde, la Secretaría de Estado contradice la de-
cisión previa y no reconoce el estatus de víctima de la persona por falta de colaboración “suficiente” con 
las autoridades y le deniega la emisión de un permiso de larga estancia. 

Este hecho no solo pone en evidencia las peligrosas contradicciones que caracterizan el sistema de 
protección si no también señala el hecho de que, en caso de que se deniegue el permiso de larga es-
tancia, el permiso temporal del que la víctima es titular pierde su validez sin necesidad de una decisión 
administrativa concreta, por lo que las víctimas pasan a tener una situación administrativa irregular, 
como cualquier otro inmigrante irregular. Aun así, la víctima puede remitir una solicitud de permiso de 
residencia sobre la base de “circunstancias excepcionales” no relacionadas con la trata y también pue-
de	solicitar	protección	internacional.	Asimismo,	el	comité	GRETA	ha	puesto	en	evidencia	la	falta	de	un	
marco temporal establecido para el procedimiento de obtención del permiso de residencia, que puede 
durar meses y que coloca a la víctima de trata en una situación incierta. 

Finalmente,	debemos	reseñar	una	consideración	general	acerca	del	hecho	de	que	la	mayoría	de	las	
disposiciones	previstas	en	el	Protocolo	Nacional	solo	son	aplicables	a	las	víctimas	de	trata	con	fines	de	
explotación sexual, ya que no existe una ley integral que asista a todos los tipos de víctimas. Por este 
motivo, la protección de las víctimas de explotación laboral u otras víctimas de explotación es deficiente. 
Este aspecto debe tenerse en cuenta junto con el hecho de que la mayoría de las disposiciones de trata 
de seres humanos se recaban en virtud de la Ley de Extranjería, aunque las cifras muestran que la 
mayoría de las víctimas de explotación laboral o sexual son de nacionalidad rumana, colectivo que esta 
legislación no considera ni puede someterse a la misma, ya que se trata de nacionales de la Unión Euro-
pea. Estos dos fallos del marco nacional de protección de víctimas de trata dejan a numerosas víctimas 
sin garantías, hecho que preocupa a la mayoría de las organizaciones involucradas y comprometidas 
con la protección de las víctimas de trata.

Acceso a prestaciones sociales y asistenciales66 

En teoría, la asistencia y la protección están disponibles para las víctimas independientemente de su 
nacionalidad	 y	 estatus	migratorio.	El	Protocolo	del	Marco	 reconoce	 la	 contribución	de	 las	ONG	a	 la	

66 http://www.proyectoesperanza.org/la-proteccion-a-las-victimas-de-trata-en-espana-aun-es-insuficiente/

Informe ASSESS II.indd   48 14/07/15   13:12



48 49

asistencia de víctimas de trata, agradece particularmente su papel en el suministro de alojamiento, la 
protección	y	el	apoyo	a	las	víctimas,	como	complemento	a	los	recursos	públicos.	Las	ONG	especializa-
das proporcionan asistencia a las víctimas de trata más allá del procedimiento formal de identificación 
e independientemente de si las víctimas desean cooperar o no con las autoridades.

En	la	práctica,	la	ya	mencionada	Reforma	del	Sistema	Sanitario,	en	virtud	del	Real	Decreto	1192/2012	
del	3	de	Agosto	de	2012	que	regula	el	acceso	al	Sistema	Nacional	de	Salud,	en	su	quinta	disposición	adi-
cional, establece que las víctimas de trata, durante el periodo de restablecimiento y reflexión recibirán la 
asistencia médica necesaria, incluida “la asistencia urgente y el tratamiento básico de la enfermedad”. 
Las organizaciones especializadas han criticado estos criterios, ya que los encuentran muy restrictivos, 
debido al pequeño número de víctimas que aceptan el periodo de reflexión (solo el 16,10% en 201267 y 
a la dificultad de su aplicación debido al breve periodo de tiempo concedido; esto es, 30 días). Además, 
como ya se ha indicado, la falta de coherencia entre las disposiciones autonómicas causa situaciones en 
las que la asistencia a las víctimas de trata depende principalmente de los recursos disponibles en cada 
CC.AA., que son las responsables de los servicios de asistencia a las víctimas. Por ejemplo, numerosas 
regiones ofrecen asistencia solo a mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual (ya que es 
la	única	recogida	en	el	Plan	Nacional),	como	es	el	caso	de	Madrid,	Catalunya	y	Galicia.

En cuanto al acceso y suministro de otro tipo de servicios sociales, existen 44 refugios con una capaci-
dad total para acomodar a 400 víctimas de trata con fines de explotación sexual, mujeres en su mayoría. 
Solo	dos	refugios	admiten	hombres	(gestionados	por	la	Fundación	Cruz	Roja	de	Huesca	y	APRAMU	en	
Murcia). Otros dos refugios tienen plazas para niñas menores víctimas de trata. Los refugios y los cen-
tros no residenciales que proporcionan asistencia a las víctimas de trata con fines de explotación sexual 
están gestionados por 50 organizaciones, mediante una combinación de financiación pública y recursos 
propios. La mayoría de los refugios proporcionan asistencia psicológica y servicios sociales, y más de la 
mitad de los refugios ofrecen asistencia médica. La asistencia psiquiátrica se proporciona en centros de 
salud públicos. En muchos de los refugios existen programas de integración laboral, asesoría jurídica 
y formación. Además, hay más de cien centros no residenciales que proporcionan asistencia, así como 
servicios externos de información y asesoramiento.

Empleo y educación

Desde	2009,	la	Delegación	de	Gobierno	contra	la	Violencia	de	Género	ha	dispuesto	de	un	presupuesto	
anual	de	dos	millones	de	euros	para	financiar	proyectos	gestionados	por	ONG	con	experiencia	probada	
en la asistencia a mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual, con la vista puesta en facili-
tarles un empleo, formación, y asistencia médica, jurídica y psicológica. Hay convocatorias anuales para 
que estas organizaciones garanticen asistencia especializada a este grupo especialmente vulnerable, 
también para proporcionar la movilidad de las víctimas cuando su seguridad lo requiera. 

Otros departamentos del gobierno central también financian la asistencia a mujeres y niños víctimas de 
trata con fines de explotación sexual, tales como la Secretaría General de Inmigración y Migración, y el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

67	Fiscalía	del	estado,	Informe	de	Seguimiento,	2012.
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III.2 Análisis de los resultados de la integración68 

En cuanto a la recopilación de datos concretos sobre las víctimas de trata en España, la última iniciativa 
nacional	pasa	por	la	designación	de	un	Relator	Nacional	contra	la	Trata,	que	dependa	directamente	del	
Ministerio	del	Interior	para	aplicar	el	Artículo	19	de	la	Directiva	2011/36/UE	contra	la	Trata	de	Seres	
Humanos.	El	rol	principal	del	Relator	será	sistematizar	y	coordinar	la	recopilación	de	datos	entre	todos	
los ministerios y administraciones territoriales involucrados, tanto sobre el fenómeno en España como 
sobre	 las	medidas	 implementadas.	El	Relator	desarrollará	 también	 indicadores	y	criterios	comunes	
que faciliten la comparativa y la coherencia de la información recabada.

La última información disponible sobre los resultados de la integración de las medidas dirigidas a 
las víctimas de trata está disponible en lo que concierne a los datos recabados en 2013, publicados 
por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad junto con la publicación del nuevo “Plan 
Nacional	contra	la	Trata	de	Mujeres	y	Niñas	a	los	fines	de	Explotación	Sexual”	para	2015-2018.	Debe-
ría mencionarse que los datos mencionados se refieren a las víctimas de trata potenciales, en riesgo 
o identificadas oficialmente, con fines de explotación sexual, ya que representa el objetivo principal 
del	Plan	Nacional,	y	solo	atañe	a	los	usuarios	de	los	servicios	ad-hoc	financiados	por	el	Ministerio	
en 2013. 

Derecho de permanencia

La información sobre el derecho a permanecer de las víctimas atañe a las víctimas de trata nacionales 
de terceros países en periodo de reflexión, las que recibieron apoyo para retornar a sus países de ori-
gen y las que tienen otorgado permiso de residencia. Las cifras disponibles corresponden solamente al 
año	2012,	ya	que	las	correspondientes	a	2013	no	están	publicadas	todavía.	Tal	y	como	muestra	la	tabla	
que podemos ver más abajo, de un total de 971 mujeres identificadas como víctimas de trata con fines 
de explotación sexual en 2012, se concedió periodo de reflexión a 81. Se emitió permiso temporal para 
55,	aunque	no	se	indica	con	qué	fundamentos.	De	esas	55	mujeres,	solo	11	recibieron	permiso	a	largo	
plazo. Este último dato en particular evidencia la incoherencia del proceso de toma de decisiones por 
parte de las autoridades sobre este tema. La cifra de víctimas de trata a las que se prestó asistencia 
para retornar a sus países de origen es del año 2013 y atañe a 49 mujeres. 69

Derecho de permanencia68 Datos disponibles
VdT	con	periodo	de	reflexión	otorgado	en	2012 81 
VdT	con	permiso	de	residencia	temporal	otorgado	en	2012 55
VdT	con	permiso	de	residencia	de	largo	plazo/permanente	otorgado	en	2012 11 
VdT	potenciales,	que	retornaron	a	sus	países	de	origen	en	2013 49

De	otro	modo,	los	datos	sobre	el	acceso	de	las	víctimas	a	los	servicios	sociales	y	la	asistencia	espe-
cializada son más actuales, del año 2013. Los datos se publicaron en enero de 2014 en un Informe 
Nacional	del	Relator	Nacional	dirigido	a	la	Comisión	Europea.	La	redacción	de	dicho	Informe	repre-
senta una de las tareas de las que es responsable este nuevo organismo. Sin embargo, deberíamos 
remarcar que los datos hacen referencia específica a la situación de 1.180 mujeres víctimas de trata 
o	víctimas	potenciales	a	las	que	han	asistido	las	estructuras	ad-hoc	gestionadas	por	las	ONG	gracias	

68	Los	únicos	datos	disponibles	tomados	en	cuenta	son	del	año	2012,	ya	que	es	el	último	año	de	implementación	del	Plan	Nacional	contra	la	Trata	con	
fines de Explotación Sexual.
69	Relator	Nacional	en	España,	Informe	Nacional	para	ser	enviado	la	Comisión	Europea	2013,	Madrid,	octubre	2013.
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a la financiación gubernamental; lo que significa que no tenemos establecido un seguimiento ni una 
evaluación apropiadas del funcionamiento de las medidas y programas de integración para las víc-
timas de trata, aunque se garantiza la existencia de un sistema de recopilación de datos inicial que 
puede ampliarse y explotarse.

Acceso a prestaciones sociales y asistenciales

Actualmente, la capacidad de alojamiento en instalaciones seguras y adecuadas para víctimas de trata 
en España es de un total de 346 plazas. En la siguiente tabla se proporciona información sobre la asis-
tencia concreta suministrada. En 2013, los servicios de asesoramiento e información trataron con un 
total de 30.852 mujeres, 585 de la cuales fueron acogidas en los servicios de alojamiento.70

Acceso a prestaciones sociales y asistenciales69 Datos disponibles

Acceso a  
prestaciones  
sociales y  
asistenciales

Capacidad	de	alojamiento	en	instalaciones	seguras	y	adecuadas	para	VdT	 346
VdT	alojadas	en	refugios/alojamientos	seguros	 585
VdT	que	recibieron	asesoramiento	psicológico 1.356
VdT	que	recibieron	asistencia	de	traducción	 1.988
NTP	que	recibieron	asesoramiento	jurídico 3.757
NTPque	recibieron	asistencia	sanitaria 6.175

Educación
VdT	que	se	matricularon	en	cursos	de	la	lengua	del	país	de	acogida
VdT	que	se	matricularon	en	cursos	de	formación	profesional 2.968

Empleo
VdT	que	encontraron	empleo	
VdT	que	recibieron	asesoramiento	sobre	integración	social	y	laboral	 2.324

Fuente:	Relator	Nacional	contra	la	Trata	en	España.

Como cifras contrastadas, tenemos que 6.175 mujeres supervisadas recibieron asistencia sanitaria y 
1.356 recibieron terapia psicológica. Se proporcionó asesoramiento jurídico a 3.757 mujeres y 1.988 
fueron asistidas por un intérprete. 

Educación

En cuanto al asunto concreto de la educación de las víctimas de trata, solo disponemos de información 
sobre	su	participación	en	cursos	de	formación	profesional,	con	2.968	mujeres	matriculadas.	No	dispo-
nemos de datos sobre la cifra de mujeres matriculadas en cursos de la lengua del país de acogida.

Empleo

Y por último, no disponemos de ninguna estadística sobre el acceso al empleo de las víctimas de trata 
ni	sus	niveles	de	ocupación.	No	obstante,	disponemos	del	número	de	mujeres	víctimas	de	trata	que	
recibieron orientación para su integración social y laboral: 2.324 mujeres.

70	Relator	Nacional	en	España,	Informe	Nacional	para	ser	enviado	la	Comisión	Europea	2013,	Madrid,	octubre	2013.
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Conclusiones y recomendaciones

El sistema español para la integración de los inmigrantes presenta algunas características particulares 
que lo distinguen de otros métodos existentes en el ámbito europeo. Lo primero de todo, como se ha 
señalado en este informe, es que la competencia es responsabilidad de cada Comunidad Autónoma, 
que decide qué áreas de intervención y qué programas implementar. Al mismo tiempo, el gobierno local 
también dispone de una amplia discrecionalidad a la hora de elegir las medidas que quiere desarrollar, 
debido a su proximidad con los beneficiarios finales. La otra peculiaridad del sistema español atañe 
al alto nivel de implicación y contribución de las organizaciones del tercer sector, que llevan a cabo la 
mayoría de las medidas para facilitar la integración de los inmigrantes y que desarrollan programas 
concretos dirigidos a mujeres, niños y víctimas de trata.

Debido	a	estas	especificidades,	el	sistema	de	integración	presenta	varias	deficiencias	básicamente	de-
bidas a la falta de coordinación y planificación entre todos los actores que causa la falta de un método 
coherente e integral. Particularmente, durante el análisis desarrollado para realizar este informe, los 
mayores obstáculos a los que se han enfrentado los inmigrantes en situación más vulnerable de los tres 
colectivos objeto de investigación —mujeres, menores y víctimas de trata— tienen que ver con su acceso 
a la documentación, que les impide beneficiarse de unos derechos que les han sido reconocidos. Se ha 
venido observado que, aunque las mujeres nacionales de terceros países sin papeles, los menores na-
cionales de terceros países y las víctimas de trata se benefician de medidas especialmente dispuestas 
para su identificación y documentación de conformidad con la legislación nacional, en la práctica en-
cuentran muchos problemas para conseguir la emisión de su documentación y permisos de residencia, 
y cuando consiguen acceder al procedimiento jurídico, tienen que enfrentarse a procesos lentos, que les 
privan de protección y acceso a los servicios sociales.

En cuanto a lo concerniente al colectivo de mujeres nacionales de terceros países en concreto, se ha 
observado que su vulnerabilidad se debe a que se concentran en el sector del empleo doméstico. Para 
poder facilitar su integración social y laboral, deberían existir más iniciativas legislativas y más progra-
mas que mejorasen sus condiciones laborales y la relación con sus empleadores. Además, se realizará 
un mayor esfuerzo para promover su participación en otro tipo de actividades. Al mismo tiempo, deberá 
prestarse más atención a su participación política, ya que no se recopilan datos relevantes en el ámbito 
nacional para la supervisión de los niveles de participación. 

En lo que respecta a las condiciones de los niños inmigrantes en España, se ha evidenciado que su 
integración en el sistema educativo no presenta problemas específicamente relacionados con su nacio-
nalidad o lengua materna, sino más bien con su pertenencia a estratos sociales más deprimidos. Por 
este motivo, deberían existir más programas que abordasen las diferencias y desventajas sociales, y la 
repetición intergeneracional de estas características, en vez de tantos programas dirigidos a aspectos 
interculturales.	Destacamos	una	gran	preocupación	acerca	de	la	legislación	y	los	procedimientos	que	
se aplican a los menores no acompañados, ya que es frecuente que las autoridades responsables fra-
casen en garantizar su acceso al sistema de protección de menores.

Hemos identificado la misma preocupación con respecto al sistema de protección de víctimas de trata. 
La falta de un método integral y de una ley integral de víctimas de trata que garantice la protección de 
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las víctimas de todo tipo de explotación provoca, de hecho, la exclusión de muchas personas del sis-
tema de protección. El marco legislativo actual se caracteriza por contener numerosas incoherencias 
que necesitan abordarse para poder garantizar una protección adecuada. Además, los datos recabados 
revelan muy poco del nivel de integración y de los servicios de los que pueden beneficiarse en la práctica 
estas personas, principalmente porque el grupo objetivo es amplio, por lo que debe hacerse un esfuerzo 
mayor para lograr este fin.
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ANEXO

Entrevistas realizadas

Institución Puesto  
del encuestado

Nombre del  
encuestado

Fecha  
de la entrevista

Datos recabados 
sobre el grupo 
objetivo

UNED Investigador Héctor Cebolla Nov.	2014 Niños	nacionales	de	
terceros países

Save the Children Analista Jurídico Catalina Perazzo Oct. 2014 Niños	nacionales	de	
terceros países

Accem Responsable	de	la	
temática	sobre		Trata

Ane Azkunaga Oct. 2014 Víctimas de trata

Sindicato	UGT Responsable	Área	
Migración

Ana María Corral Dic.	2014 Mujeres nacionales 
de terceros países

Fundación	Raíces Responsable	Jurídica Isabel Casanova 
Pintor

Dic.	2014 Niños	nacionales	de	
terceros países no 
acompañados

Hetaira Trabajador	Social Silvia García Nov.	2014 Mujeres nacionales 
de terceros países

Apramp Responsable Ana María Estévez Dic.	2014 Víctimas de trata
Federación	Muje-
res Progresistas

Presidente Yolanda Besteiro Dic.	2014 Mujeres inmigran-
tes

Minist. del Interior Jefe de Gabinete  
Secretaría de Estado 
para la Seguridad 
yRelator	Nacional	
contra	la	Trata.

Centro de Inteligen-
cia contra el Crimen 
Organizado

Alejandro Sánchez 
García
 

Enrique López Villa-
nueva

Dic.	2014 Víctimas de trata

Foro	para	 
la Integración  
de los Inmigrantes

Presidente Rosa	Aparicio Dic.	2014 Mujeres y niños na-
cionales de terceros 
países

Instituto  
de la Mujer

Responsable	Depar-
tamento Programas.

Responsable	Depar-
tamento Servicio.

Susana Molinero 
Herranz

Inmaculada Martí-
nez Belmonte

Dic.	2014 Mujeres nacionales 
de terceros países, 
víctimas de trata y 
víctimas de violencia 
de género
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